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INTRODUCCION-

Desde que surge la vida en colectividad, es imperativo ate~ 

der necesidades conforme va creciendo ésta, por lo que este trab~ 

jo va encaminado al estudio de la obtención de recursos para po-

der solventar esas necesidades, que, entre otros, son las contri

buciones denominadas en la Legislación Mexicana como 'derechos". 

En el Capitulo Primero observamos como en la época preh!sp! 

nlca se obtenlan contribuciones a través de la guerra y la con- -

quista de otros pueblos y el desarrollo de este concepto ante la 

necesidad de consolidar los Estados modernos por el acrecentamie~ 

to de los tesoros nacionales y por la practica del comercio lnte! 

nacional hasta nuestros dlas, en que la actividad financiera del 

Estado es primordial, asimismo en dicho Capitulo encontramos ant~ 

cedentes de los derechos de acuñación de moneda, derechos aduana

les, derechos sobre miner!a, etc. 

En el Capitulo Segundo, de la gama de ingresos que percibe 

la Federación, observamos lo que la doctrina Impositiva denomina 

ingresos ordinarios e Ingresos extraordinarios, encontrandose en 

los primeros a los derechos. Asimismo vemos los principios cons

titucionales que rigen a las contribuciones en nuestro pals. 



El Capitulo Tercero, observa en forma somera, el anAllsls -

de las demAs contribuciones que prevé el Código Fiscal de la Fed! 

ración tales como Impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos, en este orden de Ideas, la 

denominación que reciben los derechos en otros paises como España 

y que es el antecedente directo de ellos y que poco a poco ha 11! 

vado a una mejor y mayor conceptualización de los derechos. 

El Capitulo Cuarto finalmente, nos muestra la forma en que 

estA constituida la Ley Federal. de Derechos cuya finalidad es re

gular esta clase de ingresos al Erario Federal y nos muestra la -

importancia que revisten éstos en la prestación de servicios de -

Estado, es decir servicios Inherentes a él as! como aquéllos que 

percibe por el uso, goce o aprovechamiento de Jos bienes del dom! 

nio público de la Nación. 

En relación a lo anterior y teniendo el temor fundado de 

que este trabajo no satisfaga abiertamente el protocolo de una I~ 

vestlgación exhaustiva, solicito a este H. Jurado que al evaluar

la sea benevolente considerando el propósito personal de supera

ción académica. 



CAPLTULO 

El Sistema Tributarlo Mexicano 

1.- Antecedentes Prehispánicos del Sistema 
Impositivo 

2.- Organización Fiscal del México 
Independiente 

3.- El Sistema Impositivo de la Revolución 



CAPITULO 

EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO 

1. Antecedentes Prehispánicos del Sistema Impositivo. 

Para comprender lo que han representado los tributos desde 

los tiempos prehispánicos hasta el establecimiento de la Colonia, 

es-necesario tratar someramente algunos aspectos sobresalientes, 

que nos comenta el maestro Alfredo Chavero D. en su obra, par~ ha 

cer mAs accesible el estudio de las relaciones estrechas entre lo 

económico y lo jurldico. 

Algunos tratadistas coinciden al señalar que la conquista 

no tenla como finalidad principal la ocupación del pueblo vencido, 

sino la de imponerle tributos, de manera que as! reconoc!a la su

perioridad del vencedor, traduciéndose que en virtud de que no h~ 

bla más ley natural que la fuerza ni más derecho que el de la coil 

quista, el pueblo guerrero era el que posela mayor poder y rique

za (Aztecas, Toltecas, etc.). 

Los tributos conslstlan, principalmente, en mantas, enaguas, 

camisas (siendo de labores exquisitamente bordadas) arcos, fle· 

chas, carcajes, macanas, plata, cacao, frijol, algodón, maiz, ma

dera de pino, abanicos y tocados de plumas, trajes para guerreros, 

bolsas de cacao, gran cantidad de piedras para construcción, águl 

las vivas, plumas de quetzal, turquesas, oro en barras o en polvo, 

escudos, diademas, collares, !Aminas todo en oro, o la prestación 
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de tributos: e.n :servicios personales que estaban obligados a dar 

los habitantes de los pueblos sometidos. 

Estos tributos eran pagados a los senores de Tenochtitl3n, 

Texcoco y Tlacopan en el ano de 1510, época de Moctezuma Xocoyot

zin; lo primero que debemos notar es que los tributos se pagaban 

cuatro veces al ano, dividiéndolo en diechiocho meses 5-4-4- y 5. 

Resulta interesante señalar quiénes no cubrian contribuciones asi 

como por quiénes eran recaudados. como a continuación seílalamos: 

"Resultan, pués, tres maneras diferentes de organiza
ción tributaria: primera la de los pueblos que se 
daban de paz, que sólo llevaban su tributo porque con 
servaban completa autonomia, sin que en ellos hubiese 
la intervención de los Calpixqul; segunda, la de aqué 
!los en que se ponlan recaudadores, pero que elegian
libremente a sus Tecuhtli, y conservaban completa in
dependencia en su régimen propio; y tercera, la de 
Jos que recihian senor por nombramiento de quien los 
habla conquistado". (1) 

Los Calpixquc eran funcionarios nombrados por el seílor su

premo y tenian a su cargo funciones municipales tales como abrir 

caminos, limpiar las calles, y acéquias, debiendo entenderse en 

la inteligencia de que eran los encargados de cobrar el tributo 

cuyo control traduclase en cuentas exactisimas donde se anotaban 

las cosas y sus cantidades. El Tecuchtli, era nombrado por el 

1) CHAVERO D. ALDREOO, México a través de Jos siglos, Editorial 
Cumbre, S.A., Décimo Primera Edtclón, Tomo !, México 1g74, p. 569. 
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rey cuyo territorio Iba a gobernar y quedaban relevados del servl 

clo personal y de Ir a las labranzas de su señor, sin embargo, 

era su obligación llevarle los tributos del pueblo y, en caso de 

guerra, allegarle hombres, armas y hasta él mismo. 

Los mercaderes y maestros de oficios, tributaban en mercan

clas, pero también estaban exentos de prestar servicios persona

les, salvo en caso de guerra; lo estaban del tributo los que est! 

ban bajo el poderlo de sus padres, los huérfanos, viudas, lisia

dos, los Impedidos para trabajar la tierra aunque la tuvieses, 

los mendigos y los mayemes o esclavos, éstos se consideraban como 

parte de la tierra, sin embargo, estaban sujetos a la jurisdic

ción civil, prestando servicios de leña y agua para la casa de su 

señor. 

Por otro lado, toda gente distinguida como los Sacerdotes 

(quienes intervenlan en todo) cobraban las primicias, rentas y 

tributos de car&cter religioso, los Guerreros de cierta categorla, 

estaban exentos del servicio personal, puesto que como hemos vis

to, Jos tributos podlan ser tanto en Ja entrega de objetos valio

sos como los servicios de car&cter personal consistiendo ésto en 

limpieza de Jos palacios, templos, jardines o labranza de las ti~ 

rras~ Los nobles no pagaban tributo o servicio personal sobre t~ 

do aquéllos que eran educados en los templos y que estaban al se! 

vicio de los mismos. 
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El tratadista Manuel Yañez Rulz, divide a los tributos se

gan iu destino en: el pagado a sus señores; (Teuchtl o tlatoques, 

Tenles, Calullec y los Paplltzln); el religioso (el de primicias 

de los frutos, mantenimiento, bebidas, vestidos, labranza de la 

tierra dedicada a Jos templos); y el de caso de guerra (obliga

ción de seguir a los vencedores en la campaña, senalandose el na

mero de Individuos que deber!an aportar.(2) 

Por lo comentado hasta ahora, podemos dilucidar, que los 

tributos resultaban en inmensas cantidades de productos y artefa~ 

tos que cada ochenta d!as eran enviados a México (Tenochtltlan) y 

éstos constltu!an la Hacienda PObllca y cubr!an el mantenimiento 

del gobierno, para las guerras (que eran ordinarias), para lapa

ga de jueces, dignatarios, jefes guerreros y el rey tenla su par

te señalada con que realizaba los gastos anexos a su cargo. 

Diremos que, administrativamente, exlst!a una autoridad vl

gi lante de que la dirección y distribución de esta abundant!slma 

hacienda pQblica, tuviera buen empleo y era el llamado Cihuacoatl, 

lo que da a comprender que el rey no pod!a manejar a su arbitrio 

el poderoso caudal tributarlo, por lo tanto, denotan un progreso 

administrativo para aquéllos tiempos y circunstancias, por lo que 

(2) LOPEZ ROSADO, DIEGO, Historia y Pensamiento Económico de Méxi
co, Editorial Textos Universitarios U. N.A. M., Primera Edición, 
México 1972. p.p. 18, 19. 
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la pol!tlca de las finanzas públicas es digna de admirarse. 

"El fatalismo era la base de la fllosof!a y de las 
creencias de los mexicas; Moctezuma tuvo gran pavor 
de los designios del lado desconocido y nada hay tan 
cruel como el miedo". (3) 

La llegada de los españoles a tierras aztecas, se vl6 favo

recida por lo antes señalado, aunándose a ello, la avaricia y la 

lnclinacl6n a la grandeza de éstos, y hacerles creer, a los pue

blos bajo el yugo azteca, que pod!a !!herarlos del pago de tribu

tos, lo que le valló allegarse de aliados (Cortés). 

Fundaban su derecho a la conquista, en la Bula del Papa Al~ 

jandro VI, que desde el 4 de mayo de 1493 otorgábales (a los Re

yes de España), el dominio absoluto de tierras e islas del Nuevo 

Mundo. 

Levantamientos guerreros contra los conquistadores y alia

dos naturales de éstos, produjeron muerte y desolación en todo el 

Imperio Mexica que finalmente el 13 de agosto de 1521 se hund!a 

para siempre. 

Como hemos mencionado, los reyes españoles adquirieron el 

(3) Chavero O. Alfredo Op. Cit. 823 



6 

derecho de conquista consagrado, por lo que el descubrimiento re

presentaba, riquezas, no tanto por las riquezas mismas de esa ti~ 

rra, sino, porque entre otras cosas, sus naturales eran vendidos 

como esclavos una vez que fuesen capturados y llevados al viejo 

continente. Sin embargo, Isabel La Católica los proclama vasa

llos y no esclavos, traduciéndose en la legislación de las Indias 

(Consejo de Indias}, que comprend!a el modo en que debla ser go

bernada y administrada la Nueva España. 

Desde el punto de vista jur!dico y administrativo, nos en

contramos con la creación de la Casa de Contratación de Sevilla, 

que era una especie de Tribunal que tenla por objeto asegurar el 

monopolio al comercio español en América, sin embargo la deficie~ 

cia en el manejo de la pol!tica económica llegó a considerar al 

producto de la venta de cargos y oficios de carácter público o 

eclesiástico, como renta a la Corona. 

La Organización Hacendaria, es decir, la función recaudato

ria de los ingresos, estuvo regulada por la Junta Superior de la 

Real Hacienda, sin embargo, como veremos mAs adelante aún la ha

cienda colonial se encontraba en absoluta desorganización de sus 

Inicios, y no es hasta el gobierno de Antonio de Mendoza donde se 

observa ya una mejor organización de la administración hacendarla, 

puesto que se reglamentaron las facultades de los corregidores y 

alcaldes en la recaudación de los tributos; el cobro de las penas 

de cámara; creó el arancel para ~valúas de fincas, entre otras 
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actividades, de tal manera que podemos darnos idea del estado de 

la colonia en el año de 1550 en materia impositiva. 

Atendiendo al origen cronológico y a su importancia, en el 

ámbito impositivo de los primero~ impuestos que entraron a la Ha

cienda Real, tenemos: 

a) El quinto real, éste gravaba los metales preciosos, per

las, esclavos y demás que adquiriesen los conquistadores, de 

acuerdo a una Cédula Real de 1504, que establecla que todo lo que 

se encontrara e11 oro. plata o cualquier otro metal. se le diera 

al rey la quinta parte (20%) es decir. que quienes se dedicaban a 

la minerla, posefan, o comerciaban con estos metales, eran suje

tos de dicho impuesto; el cobro del impuesto en comento, constit~ 

yó el derecho primordial del rey que tenla sobre las provincias. 

componiendo en gran parte, el grueso de sus rentas; algunos trati 

distas mencionan que se propuso que el quinto real se redujese a 

un diezmo, sin embargo, se dijo: "que no convenfa hacer novedad 

en ese derecho que era el primero y más propio de Ja regaifa real, 

y que tan justa y legftimamente percibfa la real hacienda." (4) 

La explotación de los metales fue monopolizado en favor de 

la real hacienda, ocasionando grandes altibajos en las finanzas, 

(4) RIVA PALACIO VICENTE, México a través de los siglos, Edito
rial Cumbre, S.A., Oécimo Primera Edición, Tomo JI, México 1974. 
p. 663. 



hasta casi llegado el momento en que la minerla sufrió una gran 

decadencia hasta mediados del siglo XVII, la plata indirectamente 

proporcionó en lista de su manejo y comercio a la Corona dos ren

tas: La amonedación y el llamado derecho de vajilla fijándose la 

primera en tres reales, uno de ellos destinado a las arcas. deno

minándose "real de señoraje" convirtiéndose a través de los si

glos en lo que se nombra derechos de acuñación; el segundo se cu

brla cuando se labraban vajillas o alhajas con la plata y el oro. 

b) La media anata secular o media anualidad; tuvo su origen 

en una cédula de Felipe IV en 1625, donde d!sponla se pagara una 

mesada de todos los oficios seculares y temporales, es decir, de1 

de virreyes hasta oficiales en artes (sombrereros, zapateros, etc) 

aumentándose hasta convertirse en media anualidad o media anata 

debiendo pagar antes de desempeñar el oficio o tomar posesión del 

cargo, como ejemplo los derechos pagados por examen para abogado, 

médico, maestro. etc. 

e) Las mesadas y medias anatas eclesiásticas, imponiéndose 

éstas en 1638, concediéndosele una vigencia de aplicación de 15 

años con el carácter de mesada, pero es hasta el siglo XVIII en 

que el Papa Benedicto XIV, la convierte en media anata eclesiásti 

ca con el carácter de perpetua, y consistlan en donaciones cuan

tiosas del erario pontificio con las que se asistla a los prela

dos de la Iglesia. 



d) Los diezmos y primicias, los primeros eran sumamente gr~ 

vosos, se encontraban sujetos al pAgo de dichas contribuciones, 

los labradores, quienes cultivaban ya fuese trigo, cebada, cente

no, garbanzos, arroz, o cacao, entre otros; ganaderos dedicados 

a la crianza de ganado vacuno, mular, caballar, y asnal; por lo 

que hace a las segundas se exigió, algunas veces, el fruto del 

primer parto en los ganados, el producto de la leche en la prime

ra noche de ordeña. 

e) El derecho de almojarlfazgo o derecho aduana!, con una 

tasa del 7.5% a la entrada y 253 a la salida, era cubierto por 

los comerciantes en los puertos a que acuJlan y se entiende como 

una contribución otorgada a los reyes españoles, en virtud del 

compromiso y obligación que éstos tenlan de asegurar el comercio 

marltimo. 

f) Las alcabalas, impuestos sobre toda venta y trueque fi

j~ndose en una tasa del 6%, estando exentos de este pago, los In

dios y la iglesia, pero sólo en lo que no vendieran ni cambiaran 

por la v!a mercantil. 

Todos estos Impuestos eran recaudados por los of lclales re! 

les, tesoreros y contadores de las ventas y bienes correspondien

tes a la Real Hacienda; oficiales especiales se encargaban de las 

alcabalas; los reales de los quintos o derechos de la plata; los 

Impuestos de menor jerarqula se encontraban a cargo de los of ici! 

les reales de las cajas de las provincias bajo la inspección de 
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los. intendentes que eran los jefes superiores y entendlan en lo 

gubernativo, lo eeonómlco, en lo judicial y obviamente en lo ha

cendario. 

Todos estos funcionarios deblan presentar sus cuentas al 

Tribunal establecido, quien se encargaba de glosarlas y aprobar· 

las o someter a juicio de los responsables en caso de malversa

ción de fondos. 

Se debe mencionar también que los tributos reales que se 

formaban de lo que contribulan los indios, mulatos y negros en 

los inicios del dominio español, ascendla a cuatro reales anuales, 

duplicándose a fines del siglo XVII de un peso y medio a tres pe

sos, supeditado dicho cobro a los lugares; los Indios incapaces 

de cubrir eran encarcelados, sus pocos tributos eran embargados y 

vendidos; durante todo el periodo virreinal, sufrieron notables 

modificaciones las tasaciones, teniendo como consecuencia el emp~ 

brecimiento de la clase indlgena y de las castas explotadas. 

En tal virtud, podemos decir, que el sistema impositivo co

lonial resulta defectuoso, ya que en la administración y dlstrib~ 

ción del pago de los impuestos, en el manejo de los fondos del 

erario se observa una clara falta de unidad y desequilibrio en 

los gastos públicos. El monarca debla Intervenir en todo, agra

vándose más por la falta de un presupuesto de egresos ordenado, y 

prueba de ello lo establece Colmeiro al señalar que "m~s producla 

la Martinica y la Barbada a Francia e Inglaterra a mediados del 
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siglo XVIII que todas las Islas, provincias, reynos e Imperios de 

la América a los españoles". (5) 

Tal era el sistema hacendario del gobierno español en Méxi

co durante los siglos XVI y XVIL sin embargo, a fines del siglo 

XVIII el Virrey Revlllaglgedo influyó mAs tarde poderosamente, s~ 

bre la organización de la hacienda pública ya de México como na

ción Independiente. 

Los acontecimientos europeos. las Invasiones francesas a E1 

paña, y las agitaciones polltlcas de la metrópoli, fueron algunas 

causas que propiciaron que la sociedñd mexicana se conmoviera y 

luchara, como lo hizo en su oportunidad, contra hombres ambicio

sos y crueles como lturbide o Jturrigaray, este último derribado 

en una revolución hecha por los mismos españoles. 

Este época marca los primeros pasos de la evolución que 

transformó en Nación Independiente a la colonia de la Nueva Esp~ 

ña y el año de 1807, debe ser considerado como el primero de una 

nueva era en la historia de México. Desde entonces, la colonia 

entró en plena revolución que fue poco a poco acentuAndose hasta 

presentar el 15 de septiembre de 1810, el aspecto decidido y re

sultó una guerra de independencia, tal como nos lo comenta Vice~ 

te Riva Palacio en su obra México a través de los siglos. 

5) López Rosado, Diego. Op. Cit. p. 46 
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2. Organización Fiscal del México Independiente 

En este periodo fue critica la situación de la hacienda pú

bl lca, aunAndose la falta de conocimiento en polltica económica. 

Poco se sabia sobre operaciones de crédito, y menos en ctrcunsta~ 

cías tan graves por la .ruina de los capitales en el interior y la 

falta de relaciones en el exterior; deudas contraldas para sobre

vivir a los gastos de la guerra tanto de parte del gobierno colo

nial, como de los independientes; todas las actividades económi

cas sufrieron de abandono y algunas llegaron hasta la paraliza

ción del comercio y de la industria, pues se redujeron en forma 

notable las principales fuentes de ingresos, viendo en su oportu

nidad algunos ejemplos. Después del Plan de Iguala y de los Tra

tados de Cordova, que dieron origen al derecho público mexicano 

señalAndose como las primeras manifestaciones legales y el primer 

signo de tas necesidades apremiantes del Estado y que deblan cu

brir Jos ciudadanos a una nación convaleciente de los desastres 

causados durante once años de guerra llevando el incendio y muer

te, al aniquilamiento de las arcas nacionales y al quedar al fre~ 

te del gobierno Agustln de Iturbide, (y con la finalidad de popu

larizarse), decretó Ja abolición de algunos tributos, tales como 

la reducción al 6% del derecho de alcabala (antes 16%), as! mismo 

disminuyó el impuesto del tabaco entre otros, según nos comenta 

Vicente Rtva Palacio en su obra México a través de los siglos. 
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La falta de tActica y conocimiento de un arancel marltimo 

(los buques franceses y norteamericanos llegaban al puerto que m! 

jor conviniera.a sus intereses) eficiente, provocó que, en mate

ria de comercio exterior y no contando con reglas para el recibi

miento de mercanclas y señalar ios derechos que habrlan de cubrir 

por su descarga o Internación, se propiciase el contrabando y ab~ 

so de quienes estaban al frente de las aduanas, sin embargo, se 

trató de buscar soluciones rApldas y adecuadas rayando en arbitr! 

rlas, como por ejemplo la creación de un arancel del 25% sobre t! 

rifa, otras en lo absurdo como con cuotas moderadas a los metales 

como el oro y la plata acuñados en pasta, en cuanto al derecho de 

exportación se declararon libres la mayor parte de los productos 

Industriales y agrlcolas, las mAquinas e instrumentos para la mi

nerla, el azogue, los libros no empastados, música impresa, anim! 

les vivos, etc. 

Para el comercio interior, se conservó el sistema tributa

rlo del virreinato, sólo diferente en el cambio de cuotas, las 

cuales conslstlan en 25% sobre artlculo~1m~o~tados y como tribu

to ¡ nterno el 8% pagadero en el 1 ugar de su destino a excepción 

de los aguardientes y vinos extranjeros y mexicanos que respecti

vamente pagaban un 20% y 12%. Sin embargo, para el año de 1822, 

Iturbide se desacredita imponiendo ineficaces disposiciones hacendarias que 

irritaban los Animes de quienes estaban obligadas a cubrirlas, un impuesto 

de 10% sobre producto de arrendamiento cuadruplicado, es decir, 10% sobre ren-
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tas. La emisión de $ 4'000.000.00 en papel moneda. obligatorio 

en todo pago del gobierno o particulares por una tercera parte de 

la cantidad cobrada, a todo ésto debemos agregar ya, la antigua 

falta de moralidad de los empleados con que lamentablemente se e~ 

frentaban los gobiernos, hecho que contribula a reducir aún mAs 

la recaudación, lo que finalmente tuvo como consecuencia que en 

1813 Iturbide fuese derrocado de la presidencia, no sólo por las 

aberraciones en la administración hacendarla sino por sus anhelos 

de convertir a México en un Imperio al servicio de sus propósitos, 

endeudAndolo hasta donde le fue posible. No muy distinto fue el 

gobierno de Oon Guadalupe Victoria (1824-1829), durante el cual 

tanto el derroche y el mal empleo de los fondos de los emprésti

tos contratados y desapercibidos, la Informalidad de Estados Uni

dos para cubrir los gastos de sus contingentes adeudando grandes 

sumas. la disminución en m~s de Ja mitad de la renta de las adua

nas minadas por el contrabando y especulación de aglotistas, deu

da enorme de sueldos a empleados civiles y militares, tradujeron 

en quiebra; sin embargo, se trató de hacer un cambio a nivel "bu

rocr~tlco en base a un decreto del 11 de marzo de 1829 que decla 

que "entretanto se adoptaban por el Congreso las medidas genera

les que exigla el estado del erario público tomase la Regencia 

las que estuviesen al alcance de sus facultades para salir de las 

urgencias del momento, y que si éstas no fuesen suficientes a 11~ 
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nar su objeto, propusiese las demas que se le ofreciesen.• (6) 

Con fundamento en el decreto del 4 de diciembre de 1824, se 

reorganizaron tanto la Tesorerla General, La Casa de Moneda, como 

las cajas de provincias y foraneas, que enviaban mensualmente un 

analisis comprendiendo las entradas, salidas y existencias, desa

pareclan la Tesorerla y Contadurla del Ejército siendo asumidas 

sus funciones por la Tesor~rla General de la Federación encargada 

de recaudar el producto de todas las rentas de la Federación, ex

cluyendo los gastos propios de la administración de rentas y los 

relacionados con el crédito público de la Nación; estableciendo 

una contribución directa en forma de cuota anual sobre el importe 

de los sueldos, utilidades o cualquier otro ingreso. Contrayénd~ 

se, aún mas, los ingresos ordinarios al decretarse libre de dere

chos hasta por diez años al algodón, lana y nuevas plantaciones 

cafetaleras, cacao, viñas y olivos, seda, lino, cañamo, etc. "Al 

aprobarse la Constitución de 1824, se adoptó el sistema federal 

de gobierno y por primera vez, se separaron las rentas públicas 

que correspondlan al sector federal, de las que perteneclan a los 

estados, de tal manera que se dejaron para la hacienda pública f~ 

deral: los derechos de Importación y exportación, el tabaco, la 

pólvora, las salinas, el correo, la loterla, los bienes naciona-

(6) OLAVARRlA Y FERRAR! ENRIQUE, OE DIOS ARIAS, JUAN, México a tra 
vés de los siglos, Editorial Cumbre, S.A., Décimo Primera Edición-;
Tomo IV, México 1974. p. 68. 
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les y las rentas de los territorios ••• • al 

Otros cambios a la hacienda pQbllca por la Constitución de 

1824, es en la que se estableció una Oficina de Rezagos encargada 

de liquidar, definitivamente, todas las cuentas que por causa de 

la estructuración del sistema administrativo de la hacienda pQbll 

ca, hubiesen quedado pendientes, de igual forma se reestructura-

ron nuevamente todas las oficinas de hacienda, dentro de las que 

se incluía a la Tesorerla General. Mediante la Ley de 1824, se -

estableció que la Cuenta General, contara con dos ramas: la pri

mera de Valores, encargada de las cuentas particulares de cada -

uno de los ramos que comprendlan la hacienda pOblica especificán

dose valores totales de las rentas, as! como los que se hubieran 

destinado a sueldos y gastos relativos a la administración y el -

valor liquido destinado a la hacienda pQblica federal. La segun

da de Distribución, encargada de distribuir el valor liquido del 

ingreso entre cada ministerio o de acuerdo a lo señalado en el 

presupuesto que establecla el Departamento de Cuenta y Razón. 

El Gobierno del General Vicente Guerrero, heredó,una grave 

situación hacendarla de constantes cambios, provocando lnestablll 

dad en la administración del sistema tributario aunándose a ésto 

(7) López Rosado, Diego. Op. Cit. p. 92 
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los sucesos de la Acordada y la Ley de Expulsión de los españoles 

alarmando a los comerciantes importadores, asI como en la falta -

de garantlas ocasionando la suspensión de pagos de intereses de -

la deuda, fundada en la quiebra de las casas encargadas de los e~ 

préstitos y concluyendo en anular el crédito y reducir al máximo 

los productos de las aduanas. Para atraer recursos al erario, el 

4 de septiembre de 1829, se publica un decreto creando un fondo -

qu,e serla administrado por ·una oficina especial dependiente del -

ministerio de hacienda, formado por las siguientes contribuciones: 

a) Fincas rOsticas y urbanas, tratándose de su arrendamien-

to, un 10'.t sobre las que se pasaran de $ 1,000.00 5% sobre su 

valor las que pasaran de $ 100.00. 

b) Carruajes de cuatro y dos ruedas $ 48.00 y $ 24.00, res

pectivamente. 

c) Articulos de consumo de procedencia extranjera 5%, ade-

más de Jos derechos que ya pagaban a la Federación o a los - - -

Estados. 

d) Licores importados 10% 

e) El derecho de patente que cubrlan las tiendas y almace-

nes en el Distrito, se hizo extensivo a los Estados (mesones, po

sadas, fondas, teatros, plazas de gallos, etc.) 
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f) Anualmente deblan cubrir $ 24.00 los profeslonistas se 

harla un descuento proporcional en su sueldo no sólo a civiles 

sino también a los militares, obligando a manifestar con verdad 

el Importe de sus sueldos. 

Por su parte el Gobierno aportarla el 50% de los productos 

que se obtuvieran de las rentas de la hacienda pública y que se

rla Integrado a dicho fondo, sin embargo nada se habla Innovado 

en jurisdicción contenciosa en el ramo de hacienda y el fraude 

continuaba siendo Inevitable. 

Durante el gobierno de Don Anastaclo Bustamante, la ocupa

ción de las aduanas marltimas de Veracruz y Tampico, privó a la 

Tesorerla de los ingresos ordinarios, y fue preciso acudir a los 

medios extraordinarios de empréstitos repercutiendo en menoscabo 

de la hacienda pública. Esta ocupación impide la remisión a Eu

ropa de caudales destinados al pago de dividendos de la deuda e~ 

tranjera, disminuyendo en forma grave el crédito que se habla lo 

grado establecer, quedando reducido el sistema hacendarlo al 

ajuste de negociaciones en cuya final realización deblan resul

tar empeñadas las rentas empobreciendo al tesoro, disminuido el 

crédito y destinado aún los pagos de mayor preferencia, fue nec~ 

sario que Bustamante solicitara autorización para negociar que -

la mayor parte posible de los productos de las aduanas marltimas 

quedaran libres y a disposición ·del gobierno (trató con los 

acreedores) y un préstamo de $ 2'000,000.00 que resultó inútil 

en virtud de que quienes prestaban el dinero, querlan como nue-
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vas garantlas las hipotecas de las nuevas rentas que serla neces! 

rio crear en vista de que las anteriores ya estaban hipotecadas. 

Siguiendo esta polltlca equivoca, vigente hasta ser presidente I~ 

terino José Justo Corro, surge un proyecto de Ley de Patentes, 

presentado por Rafael Mangla para procurar Ingresos a la hacienda, 

resultaba un género de contribución nuevo en México y el Comercio 

se opuso, sin embargo la Cámara la aprobó provocando un conflicto 

hacendario, siendo tal, que en Sesión del 15 de junio de 1835, se 

propuso se recurriera a un préstamo forzoso por resultar dicha 

contribución insuficiente, ya que no se encontraba complementada 

por otras disposiciones de carácter administrativo, ni de otra 

clase de ingresos sino que en contra posición por mencionar un 

ejemplo, que no resulta nada nuevo hasta el momento, los clérigos 

estaban exentos de toda contribución. 

En 1838 las cámaras, discutieron la iniciativa del Ministe

rio de Hacienda que solicitaba autorización para procurar un prés

tamo con qué acudir a los gastos de guerra y demás urgencias, se 

facultó al Banco Nacional de Amortización para que contratara so

bre sus fondos, un préstamo de$ 6'000,000.00; as! mismo otras m~ 

dldas tales como la prohibición absoluta de exportar oro y plata 

en pasta, y la Secretarla de Hacienda facultaba para reglamentar 

el nuevo estanco del tabaco. El 2 de diciembre de 1839 se decre

ta aumento de un 15% a los derechos de consumo a todos los géne-

ros, frutos y efectos extranjero~. 
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En 1850 y examinando el sistema tributario, existla un aran 

cel sobre la sederla y mercancla; los lienzos de algodón con un 

200% por lo que el contrabando se encuentra en auge, 5% sobre 

arrendamiento de fincas urbanas y rQstlcas, un derecho de puertas 

en el D.F. El precario estado de las aduanas tuvo como consecue~ 

cia el establecimiento de cuerpos de contrarresguardo que pusie

ron fin al contrabando; se establece una Junta de Crédito Público, 

con las facultades paia di~iglr las aduanas marltimas de altura y 

cabotaje y las fronterizas; crear o suprimir a las mismas, vigi

lar por la fiel y exacta recaudación de los derecho~ aduanales; y 

arreglar la contabilidad de las aduanas, entre otras. 

En 1853 durante la administración de Santa Anna, se reesta

blecieron las alcabalas sin perjuicio de la continuación o vigen

cia de todas las existentes tanto a la propiedad como al trabajo, 

podemos mencionar la contribución de 2 reales a cada canal, 

$ 1.00 a cada pulquerla de una sola puerta, y 3.00 a cada una 

de las demAs en que se expendiera dicho liquido sin excluir hote

les, cafés y fondas, independientemente de cubrir las destinadas 

al erario nacional; medio real diario por cada puesto fijo o amb~ 

!ante; $ 5.00 por cada coche de 4 o mAs asientos y$ 2.50 por los 

de 2 asientos eximiendo a los carruajes pertenecientes al clero; 

tratAndose de los que transitaban por el distrito mAs no siendo 

de él, deblan pagar de$ 3.00 a$ 15.00, exceptuando a los de los 

servidores públicos; $ 1.00 mensual a quienes tuvieran perros. 
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Se establece una contribución por las puertas y ventanas e!. 

teriores tanto de edificios urbanos como rústicos de la República, 

4 reales a los zaguanes, cocheras, puertas de tiendas; 3 reales 

por balcones 

nadas era de 

ventanas. Tratándose de los barrios o zonas margl 

real siendo mensual y extensiva a los que se enea~ 

traban en los departamentos, ciudades, villas, pueblos y hacien

das {excepto fincas nacionales, iglesias, palacios episcopales. 

conventos, hospitales, colegios del gobierno y del clero). 

Lamentablemente los impuestos resultaron gravosos e inúti

les ya que el gobierno erogaba más de lo que perclbla, cayendo 

nuevamente en la solicitud de préstamos al extranjero, ya que los 

despilfarros de Santa Anna y el azote de la guerra civil fueron 

la causa de que consumieran más allá de lo que produjeran las ren 

tas públicas, resultando un aumento considerable tanto de la deu

da interna como la externa. 

En 1856 siendo Miguel Lerdo de Tejada ministro de Hacienda, 

de ideas liberales y observando la necesidad de atraer recursos 

al empobrecido erario, dictó entre otras medidas, la Ley Lerdo o 

Ley de Desmortizaclón de Bienes de las Corporaciones Civiles y 

Eclesiásticas en la que se disponla la venta forzosa de todos los 

bienes ralees de la Iglesia Católica y la abolición de las manos 

muertas, dicha Ley reformó parte esencial más tarde, de las refo! 

mas de Juárez, ya que se consideró como solución a los errores 
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económicos, siendo una mecida indispensable que allanaba el prin

cipal obst~culo de desorganización del sistema tributarlo movili

zando la propiedad ralz, que es la base natural de todo buen sis

tema impositivo. A pesar de que los gobiernos durante esta etapa 

no dispon!an de los recursos indispensables para realizar mejoras 

materiales en la ciudad, ésta se vió profundamente modificada a 

ra!z de las Leyes de Reforma por las cuales la mayor parte de Jos 

inmuebles religiosos se destinaron a servir como oficinas gubern! 

mentales, escuelas, hospitales, etc. En la Administración Juari1 

ta, se siguió la polltica de subsidios. sin embargo, en virtud de 

Jos constantes brotes de guerrillas e intervenciones extranjeras 

y para sufragar a los gastos del ejército, se decretó el 15 de mi 

yo de 1858, una contribución del 1% sobre los bienes muebles e i!!_ 

muebles no exceptuando a los extranjeros, lo que acarreó protes

tas de los embajadores de Inglaterra y Francia; dicho impuesto 

también es establecido por Miramón quién decretó por una sola vez 

JJ contribución de 1% sobr¿ todo capital de mil pesos hacia arri

ba, mueble o inmueble ya fuera que estuviera empleado o que fuera 

a ser empleado por alguna industria, comprendiéndose bajo esta d~ 

nominación, las profesiones, oficios y ejercicios lucrativos, cu

yas ganancias en cada mes serian consideradas como el 5% del cap! 

tal anual afecto a dicha contribución, en ellas se hablan correg! 

do los defectos de que adolecla la emitida en 1858. 

Al quedar instalado el segundo imperio en México, Maximillano 
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logró aumentar la deuda externa, solicitando préstamos que desti

naron para el pago de intereses de la deuda inglesa; para el pago 

al gobierno francés por concepto de indemnizaciones, gastos de 

guerra, etc. Otra ocupación consist!a en frenar el contrabando 

que entraba por las aduanas de leracruz introduciendo valiosos 

cargamentos, que a pesar de decretarse su control resultaba inú

til; señalaba multas a los pueblos como medidas de represión para 

reducirlos al orden, debiendo recaudarlas las comandancias mi lit~ 

res quienes impon!an dichas multas sin taso, logrando formar cen

tenares de miles de pesos; fueron declaradas nulas las hipotecas 

de terrenos bald!os hechos por el gobierno republicano, con obje

to de negociar préstamos o proporcionarse otros recursos; la sex

ta parte del producto, liquido de las fincas urbanas, y la sépti

ma de las rústicas, menos un 15% en las casas de vecindad, 10% en 

las otras; las fincas rústicas pagar!an además de dicha contribu

ción y de la impuesta sobre productos, 6 centavos por cada cin

cuenta mil varas cuadradas de la totalidad de la superficie. To

das estas medidas ~o resultaron, por lo que el 30 de marzo de 

1867 Maxlmlliano decretó que los propietarios de fincas urbanas, 

en su carácter de Impuesto adicional y por una sola vez, cubri

r!an el importe de un mes de las rentas que percib!an de sus in

quilinos; a éstos en los mismos términos la mitad de la renta 

que pagaran mensualmente, y a los propietarios que habitaran sus 

propias casas en todo o en parte mes y medio de renta; el pago de 
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1/3 del 6~ a las fincas rústicas; los inquilinos contrlbuirlan 

con la.mitad del importe de las rentas mensuales en forma anual; 

los propietarios pagarlan mes y medio de renta ya fuese en todo o 

en parte; los propietarios que reconoclan capitales descontar!an 

-a los dueños de éstos un mes de réditos. Asi mismo señalaba los 

plazos a paga~ siendo éstos: los contribuyentes enterar!an sus 

cuotas en cuatro plazos, del 10. al 15 de abril y del 15 al 30 -

del mismo; del 1o. al 15 de mayo y del 15 al 30 del propio mes, 

de manera que en 60 dlas quedase terminado el cobro, determinando 

las sanciones para aquellos contribuyentes que no cubr!an en tie! 

po sus Impuestos, sanciones que iban desde pagar el doble del im

puesto hasta el embargo con sus respectivos recargos; ahora bien 

se le hac[a una reducción del 25% de la cuota a pagar al contrib~ 

yente cumplido. Se encontraban exentos de este impuesto adicio

nal: los inquilinos que pagaban menos de$ 10.00 de renta men

sual; los capitales que se reconoc[an a la nación, los destina

dos a dotes de religiosas, los establecimientos de beneficencia 

e instrucción pública. 

El 8 de abril del mismo año, decretaba el impuesto del 25% 

sobre los valores de entrada a diversiones públicas, restablecla 

la contribución directa sobre profesiones, ejercicios y ocupacio

nes lucrativas det~rminando como base para el pago de Ja contribu 

clón, el 101 de Ja renta de la casa en la que habitasen; un im

puesto sobre Jos giros mercantiles y a los establecimientos lndu~ 

tria les. 
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Dicha situación tributaria aunada a la guerra de subleva

ción en contra de dicho imperio, el descontento como consecuencia 

de las arbitrariedades del archiduque determinaron su aprehensión 

y fusilamiento el 19 de junio de 1867. 

Muerto Benito JuArez es Sebastlan Lerdo de Tejada quien oc~ 

pa la primera magistratura del pals siendo Francisco Mejfa a - -

quien le correspondió poner en vigor la Ley del Timbre en sustlt~ 

clón del papel sellado, el 1o. de enero de 1875, sin embargo, una 

nueva dictadura estaba a punto de surgir, resultando Porfirio 

Dlaz el nuevo jefe nacional. 

El régimen Porfirista entra en un momento de calma y en que 

ya el problema del fisco no se encontraba tan agudo como en épo

cas anteriores, al menos en sus consecuencias mAs perniciosas, 

las cuales permitieron la paz durante una larga etapa con lo cual 

las actividades de la producción se vigorizaron hasta dar una ªP! 

rlencia de prosperidad para el pals basAndose en algunas medidas 

a la polltlca fiscal reportando resultados positivos como fueron: 

libertad para importar toda clase de art[culos extranjeros; dero

gación de Jos derechos sobre la exportación, restricción a la ten 

dencla de Imponer cada vez mós altos derechos de Importación, es

fuerzos para simplificar las tarifas fundiendo los conceptos de 

varios impuestos en uno solo, aumento en el número de art[culos 

importados de manera libre, útiles al desarrollo económico del 

pals, establecimiento de las rentas Interiores del timbre, heren

cia y contribución directa sobre la propiedad ralz, abolición de 
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alcabalas, cambio radical en los Impuestos sobre la mlnerla, pro

hibición a los Estados de gravar las Importaciones o exportacio

nes, etc. Aunque bien estructurado, dicho programa, tropezó con 

múltiples obstáculos y sólo se aplicó en algunos casos aunque se 

lograron esenciales éxitos en ei ámbito hacendario del porfirlsmo, 

permitiendo la inversión extranjera, auge en el desarrollo ferro

viario cabe señalar que con el desarrollo de las v!as de comunlc! 

ción trajeron el crecimiento del mercado externo aumentando la 

producción de ia agricultura en un 4% dentro de ella se encontra

ban los productos de importación tales como el henequén, hule, 

garbanzo, café, ixtle, maderas preciosas que llegaban ai 52% los 

destinados al uso industrial como algón tabaco, cacao, azúcar que 

alcanzaban el 5.8% en tanto que los al lmentos y bebidas para con

sumo interno se rezagaban en un 3.6%. 

Un avance en el ramo de las finanzas públicas lo constituyó 

la ley de 30 de mayo 1881 sobre la que se fijaba la abolición de 

las alcabalas, presentación de los proyectos de presupuestos, en 

la cual se observan ya indicios del sistema actual en materia de 

presupuesto; Manuel Oublán procedió suspender en 1884 y 1885 

las consignaciones de rentas públicas constituidas a favor de de

terminados acredores con lo que se pudo disponer de recursos nec~ 

sarlos; consideró la reducción de sueldos y emolumentos a funcio

narios y empleados públicos medida que presentada al presidente -

Olaz dispuso que a él se le redujera en un 50% En 1886, el se-

cretario Oublán fue resolviendo problemas y la cuestión mejoró en 
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varios renglones con solo recursos naturales del erarlo."(8) 

A partir de 1894 empezaron a aplicarse diversos cambios en 

Ja Ley de Ingresos con la finalidad de crear nuevas contribucio

nes que permitieran alcanzar el .equilibrio presupuesta! en virtud 

de que los gastos pOblicos mantenlan una tendencia alcista y a p~ 

sarde ellos se estudiaba la forma de suprimir del sistema tribu

tarlo las alcabalas significaban una importante fuente de ingre

sos, por Jo que era preciso crear otros impuestos que las sustit~ 

y eran. 

Oportunamente al probarse la Ley de Ingresos de 1898-1899 

se Integraron todas las modificaciones que durante cuatro años 

pretendlase presentar los presupuestos en forma más ordenada y 

sistemática, como ocurre en materia de comercio exterior agrupan

do en un orden lógico los impuestos como: a) derechos de import! 

ción; b) derechos de exportación sobre las diversas maderas naciE_ 

nales y el tránsito de los extranjeros; c) derechos de exporta

ción sobre productos naturales, como ralz de zacatón, chicle y 

orchi!Ja; d) derechos de exportación sobre productos agr!colas; 

el derechos de tránsito de los diversos productos, conforme a la 

ordenanza de aduanas vigentes. Cabe señalar que en virtud de un 

(8) México A Través de los Informes Presidenciales, Secretarla de 
Hacienda y Crédito PObllco, Talleres de Imprenta Madero, S.A., 
Primera Edición, Tomo 4, México 1976. p. XXXI 
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orden más lógico, se determinaron las contribuciones correspon

dientes al Distrito Federal, siendo entre otras, derechos de pa

tente, derechos e impuestos de carácter municipal y derechos por 

inscripciones, cancelaciones, anotaciones y certificados en el R~ 

gistro Público de la Propiedad y del Comercio; finalmente el gru

po de ingresos denominado de Servicios Públicos, Aprovechamientos, 

tales como Jos del correo, teléfonos, los liquidas de las escue

las, oficinas y establecimientos industriales sostenidos por el 

Gobierno Federal; productos procedentes de capitales, valores, 

acciones, derechos y las demás que, conforme a las leyes corres

pondan al Erario Federal. 

A partir de 1895 desapareció el déficit del presupuesto fe

deral, pero los primeros brotes de la Revolución Iniciada por Ma

dero, cobró auge en todo el pals provocando inquietud, reflejando 

una disminución de los Ingresos, pero el gobierno restringió alg~ 

nos gastos, sin embargo la captación de los derechos y productos 

fue reducida, aún asl no se deterioró durante la administración 

de Madero. la modificación de los gravámenes se hizo a mediados 

de 1912 y recayó sobre artlculos que no eran de primera necesi

dad; además se aumentó el impuesto a las loterlas, asl como un 

5% adicional sobre los derechos de importación. 

Tanto el comercio interno como la producción agrlcola lndu! 

tria! y minera descendieron, provocando escasez de mano de obra y 

de capitales. 
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3. El Sistema Impositivo de la Revolución. 

La inestabilidad económica, desde Victoriano Huerta hasta 

el gobierno del General Calles. fue signo predominante de dicho 

periodo; durante este lapso de n~estra vida histórica las eroga

ciones sufridas ocasionadas en la lucha armada, empeoraron auna

das a las presiones financieras y dipiom~ticas de los Estados Unl 

dos, sin embargo en materia de Comercio Exterior arrojo saldos, 

hasta cierto punto, favorables en tanto que por el contrario el 

interno sufrió graves daños por la destrucción de transportes 

vlas de comunicación dejando aisladas grandes zonas del pals; ab

sorbió las actividades de hombres dedicados a la producción agr!

cola, industrial, minera, etc .. aún as[, Ja Secretarla de Hacien

da en el año fiscal 1912-1913 tuvo ingresos por $ 8'000,000.00 

que en gran parte correspondla al gobierno de Madero. 

En 1913, el gobierno Huertista aumentó la contribución de 

los estados a la Federación y la predial en los territorios; ele

vó Jos impuestos sobre la venta de alcoholes y tabacos, gravó la 

exportación de caucho y guayule, sin embargo cabe hacer notar que 

durante los primeros años del movimiento armado, los ingresos en 

general, no fueron suficientes porque se vieron en la necesidad 

de recurrir a los llamados ingresos extraordinarios y préstamos 

forzosos. 

El deterioro de Ja economla provocó la desconfianza de la 

ciudadanla y el oro desapareció de la circulación, ocasionando 
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que Huerta decretara que pagara el 10% sobre la exportación de 

oro y a la plata; quizo establecer un impuesto de guerra del 15% 

sobre los depósitos bancarios, lo que acarreó el retiro de fondos 

de los clientes. 

Los conflictos armados detuvieron la marcha hacendaría, ya 

que el Plan de Agua Prieta, transformó el orden público, estando 

al frente de la Secretarla de Hacienda Adolfo de la Huerta, en la 

administración del General Obregón, se estableció en 1921 un Im

puesto federal extraordinario y pagadero por una sola vez, sobre 

los ingresos o ganancias particulares y que fue conocido como Ley 

del Centenario, aquella disposición estableció el principio del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Las finalidades y alcance de las medidas adoptadas a la si

tuación fiscal como parte medular de la estructura económica del 

pals de 1911 a 1924 señalaban déficit que después de cada ejerci

cio fiscal eran cosa corriente, situación que no pudo superarse 

sino a partir de 1925; en la primera década del movimiento revol~ 

clonarlo no se advierte cambio alguno que dé por terminada la es

tructura tributaria porfiriana, sin embargo los hacendistas como 

Nieto y Pan!, forjaron las bases ideológicas sobre las cuales ha

brla de realizarse ese cambio. Durante Ja apertura del periodo 

ordinario del primer año de Sesiones del 300. Congreso de la Unión 

y siendo secretarlo el anteriormente señalado, establecla la expedición de 

un decreto que eximiera del pago de derechos por cuatro meses, a 
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los materialistas de construcción que hubiesen sido importados p~ 

ra reparación de edificios, situación que resultaba oportuna en 

virtud de los graves daños que ocasionaron las crecientes del Rlo 

Bravo; asimismo se reformó el decreto por el que, el entonces pr~ 

sldente Madero, habla establecido un impuesto especial sobre el 

petróleo crudo y sus derivados de 20 centavos por tonelada, en • 

virtud de que era la Industria mas próspera, y la que menos per

juicios habla sufrido por causas de la Revolución. 

Sin embargo el poco conocimiento y la falta de moralidad y 

exceso de avaricia, dló por terminado el periodo de Alvaro Obre

gón con la Insurrección, que una vez dominada por el gobierno, se 

obtiene como resultado la elección en julio de 1924, del General 

Plutarco Ellas Calles quien tomó posesión como primer mandatario 

de la Nación. 

Las reformas hacendarlas del régimen callista, se dirigie

ron al logro de cuatro objetivos: la obtención de mayores ingre

sos para el Estado; la reorganización del Sistema Fiscal; el est~ 

blecimlento de un sistema bancario capaz de asegurar y estimular 

las actividades económicas y la reestructuración del crédito inte 

rlor y exterior; por lo que se crearon una cadena de medidas enea 

minadas a formar un nuevo sistema impositivo, dando como resulta

do para el Estado una base económica firme y autónoma y un con

trol definitivo sobre la riqueza nacional. 
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Siendo Alberto J. Pan! secretario de Hacienda, explicaba 

que el sistema tributarlo habla heredado los principios Impositi

vos que algunos de los cuales provenlan de la época colonial; co

mo el viejo sistema de cuotas, bases de imposición, reglamentaci~ 

nes y las formas y épocas de p~go que se multiplicaban hasta la 

anarqu!a; la exención de impuestos no podr!a significar sino una 

forma de privilegio para ciertos grupos del Estado. Toda la sabi 

durla del viejo modo de Imposición, se resum!a en el mantenimien

to de los privilegios, mediante el tipo de impuestos llamados In

directos. 

El Estado debla contar con recursos seguros y suficientes 

para hacer frente a los gastos del servicio que estaba llamado a 

prestar. 

"Como consecuencia de estos esfuerzos, al verificarse la 

Primera Convención Nacional Fiscal, en el Apartado de Ingresos, 

aparecen los impuestos causados por el tráfico mar!timo, sin em

bargo no se toman en consideración por su caracterlstlca espe

cial que los cataloga como "derechos"(9) 

La reorganización del sistema tributario resultaba (con la 

Introducción de la Ley de Ingresos para 1924) el verdadero pilar 

(9) López Rosado, Diego, Op. Cit. p. p. 199-200 
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de la entera política crediticia del gobierno revolucionario, de 

ella dependla que el Estado pudiera allegarse los recursos neces~ 

rios para sus servicios, ahora bien, se dió apoyo a la iniciativa 

privada, y que los gobernantes de Ja Revolución jam~s pensaron 

que la reconstrucción de México pudiera hacerse sin el concurso 

de la iniciativa privada ni que el Estado se sustituyese a ella 

en esa tarea, "resulta cierto que con la administración Callista 

se Inaugurara una política dirigida a invertir una gran parte de 

los dineros del Estado en la economla nacional." 00) 

Importante por todos los conceptos, resulta este periodo 

que comprende desde el inicio de la Revolución con Madero, hasta 

la administración del General Plutarco Ellas Calles, se trata evl 

dentemente, de una etapa crítica pués no escapó ninguno de los as 

pectas de la economla y de la pol!tica a los producidos por el m~ 

vlmlento armado. 

También debe se~alarse que a pesar de haber padecido años 

cruentos en el interior y de enfrentar amagos del exterior, la 

preocupación de los distintos gobiernos revolucionarlos de impul

sar el desarrollo económico del país, se manifestó decididamente, 

al destinar una parte Importante de los gastos del erario a la 

(10) CORDDVA ARNALDO, La !deologla de la Revolución Mexicana, Edl
cíones Era, Décimo Octava Edición, México 1980. p. 364 
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lniclaci6n de obras de Infraestructura. 

No resulta sencillo tratar de evaluar todos los avances lo

grados en ciertas medidas de carActer fiscal, sin embargo algunas 

que ya hemos observado, trajeron como consecuencia el proceso de 

recuperaci6n del pals que se Inicia a partir de 1921. 



C A.P .I T,U l O II 

Los Incrementos Económicos del Estado 

Mexicano a través de los Ingresos Federales 

1.- Los principios Constitucionales de la 
Potestad de! Estado en materia Fiscal, 
Federa 1. 

2.- Los Ingresos Ordinarios 

3.- Los Ingresos Extraordinarios 



C A P 1 T U L O II 

LOS INCREMENTOS ECONOMICOS DEL ESTADO MEXICANO 
A TRAVES DE LOS INGRESOS FEDERALES. 

1. Los Principios Constitucionales de la Potestad del Estado en materia fis
cal. 

Debemos señalar, para una mejor comprensión, la diferencia entre Po

testad y Poder Tributarlo. Poder Tributario es el que tiene el Estado para i!I'. 

poner contribuciones, en otras pa!ahras es el Poder Supremo de la Federación, 

éste lo ejerce a través de los tres poderes ajustandose a los limites que señ!!_ 

la nuestra Carta Magna; por otra parte, la Potestad Tributaria es la facultad 

de aquél para establecer tributos mediante Ley, por lo tanto, la Potestad Tr.!_ 

butar!a le compete al Poder Legislativo de conformidad con el Articulo 73, 

fracciones Vil y XIX, incisos d), e) y f). 

Para poder anal izar lo que denominamos ingresos y que percibe el Estado 

en virtud de las prerrogativas que le son conferidas por nuestra Carta Magna, 

es conveniente señalar los principios que la rigen a través del Derecho Const.!_ 

tuciona! Tributario que es una parte del Derecho Constitucional, y que recibe 

el nombre de "tributario" en función del objeto a que se refiere y que tratar~ 

mas en el presente Capitulo. 

Por lo que podemos decir que la polltica del Estado radica en la satis

facción de las necesidades del pueblo la cual lo lleva al establecimiento de 

una polltica fiscal que debe estar, como todos sus actos, sujeta a normas jur.!_ 

dicas, esa finalidad de bienestar del pueblo impuesta al Estado en el articulo 

a que se ha hecho mención, la meta de la polltica fiscal radica en el aumento 
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incesante de la productividad colectiva para acrecentar la rique

za nacional, mediante el mayor y mejor aprovechamiento de los r~ 

cursos nacionales y los bienes y servicios que a la comunidad pu~ 

dan aportar los ciudadanos. Sin embargo, para que el Estado pue

da solventar y llevar a cabo dicha pol!tlca que le permita cubrir 

las necesidades, debe basarse en nuestra Ley Fundamental la cual 

establece en su articulo 31, fracción IV, la obligación de los m~ 

xlcanos de contribuir para los gastos plíblicos. as! de la Federa

ción como del Estado o Municipio en que residan. de manera propo~ 

clona! y equitativa que dispongan las leyes. 

De lo anterior se desprende que por el simple hecho de for

mar parte del elemento personal del Estado Mexicano, tenemos la 

obligación de contrihuir y asl cooperar al sostenimiento y desa

rrollo de nuestras instituciones. Por lo que hace a los extranj~ 

ros, nuestra Carta Magna no precisa esta obligación, sin embargo 

el fundamento para ello, son los Tratados que nuestro pals ha ce

lebrado con todos los demés Estados con los que sostiene relacio

nes diplométicas e incluso con algunos con los que no lo tiene, 

por lo que en este sentido casi todos los ordenamientos fiscales en 

vigor, los señalan pero de ninguna manera se podrla alegar la an

ticonstitucional idad de estas leyes. (l.S.R., !.V.A., L.F.D.). 

El supuesto anterior, independientemente de ser la base conl 

titucional del Sistema Tributario Mexicano establece asimismo, 

la caracterlstica fundamental de las contribuciones fiscales, 
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ésto es, la obligaci6n·de ~u~ las mismas se contemplen en leyes, 

las cuales deberán s'uJetars-~ en su procedimiento de creación de 

normas que, para tal ef_ecto; contiene la propia Constitución. 

De este precepto constitucional se desprende el principio 

de Legalidad, el cual establece que para que las contribuciones 

tengan validez y aplicación, deben estar consignadas en una Ley 

de car~cter general, abstracta y debidamente sancionada de acuer

do a los art!culos 71, 72 y 73 fracción VII de nuestra Carta fun

damental. 

Ahora bien. ,¡ Poder Legislativo tiene diversas facultades 

en materia hacendaria que pueden llegar a resumirse en tres actos: 

primero la expedición de la Ley de Ingresos; segundo la expedición 

del Presupuesto de Egresos y tercero la aprobación de la Cuenta 

Anua l. 

Teniendo como observancia lo señalado por el articulo 73, 

fracción VII el Congreso tiene la facultad para imponer las con

tribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; esta facultad es 

llevada a cabo para que el Estado pueda obtener recursos y que el 

Ejecutivo recaude de acuerdo con la Ley de Ingresos y que se expl 

de anualmente por este órgano del Estado; lo anterior como ya ha 

quedado expuesto, es una función meramente legislativa, ya que la 

vida del Estado requiere que su administración realice gastos, 

las autoridades no pueden disponer libremente de las cantidades 
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que recauden sino que deben hacerlo de acuerdo con el Presupuesto 

de Egresos. 

·El principio de legalidad a que hemos hecho referencia en

cuentra un reforzamiento. nos dl~e De la Garza, en el p~rrafo se

gundo del Articulo 11 Constitucional que garantiza que nadie pue

de ser privado de sus propiedades si no es conforme con las leyes 

expedidas por el Congreso,· asimismo seílala que: "el principio de 

legalidad en materia tributaria puede enunciarse mediante el afo

rismo, adoptado por analogla del derecho penal. "nullum tributum 

sine lege" (11), ésto es, no hay tributo sin Ley. 

Asimismo, de la lectura del articulo a que se ha hecho alu

sión, se deriva la facultad del Ejecutivo Federal establecida en 

el supuesto constitucional, que dispone en su articulo 89, frac

ción 1, quién tendr~ la facultad de promulgar y ejecutar las le

yes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo observancia, 

ésto nos conlleva a la Ley Org~nica de la Administración Pública 

Federal misma que en su articulo 31 establece las facultades de 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público tomando en considera

ción el tema central del presente trabajo de Investigación única

mente mencionaremos las m~s importantes: l.- estudiar y formular 

Jos proyectos de leyes y disposiciones impositivas y las leyes de 

(11) DE LA GARZA, SERGIO FRANCISCO, Derecho Financiero Mexicano, 
Editorial Porrúa, S.A. Décima Sexta Edición. México 1990. p.p. 
265 y 266. 
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ingresos federal y del Departamento del D.F. 11.- cobrar los Im

puestos. derechos. productos y aprovechamientos federales en los 

términos de las leyes; y 111.- cobrar los derechos, Impuestos, 

productos y aprovechamientos del D.F., en los términos de la Ley 

de Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las leyes fl~ 

cales correspondientes. 

Cabe señalar que nuestro sistema es blcameral, por lo que 

analizaremos las facultades que en materia fiscal, observa cada 

una de las camaras: 

Nuestra Constitución en su articulo 74 fracción IV faculta 

a la camara de Diputados para discutir y aprobar el Presupuesto, 

tanto de la Federación como del Departamento del D.F. discutiendo 

primero las contribuciones que a su juicio deben decretarse para 

cubrirlos; ésto significa que la C~mara primero discute el impue~ 

to que debe cubrir el pueblo de tal manera que puede considerarse 

esta facultad como un signo lnequlvoco de que en nuestro caso 

existe la democracia ya que el pueblo es sabedor de los ingresos 

que sostienen al gobierno, as! como de las obras y servicios pú

bl ices. 

Por lo que hace a la camara de Senadores y en su car~cter 

de camara Revisora, simplemente, en ocasiones, emite su Dictamen 

en cuanto a la materia objeto del presente estudio, ya sea en fo~ 

ma corroborativa o en su defecto dictamine algún cambio. 
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En cuanto a los principios de proporcionalidad y equidad de 

las contribuciones a que hace referencia el articulo 31, fracci6n 

IV, Constitucional, De \a Garza en su obra Derecho Financiero se

ílala que bAslcamente la proporcionalidad de un tributo consiste 

en la capacidad del sujeto paslv.o para contribuir a los gastos pi!, 

bllcos, traduciéndose en que aquél sujeto que obtenga varios in

gresos elevados tribute en forma cuantitativa superior a aquéllos 

cuyo ingreso sea reducido o insuficiente; por lo que podemos de

cir que el criterio de proporcionalidad es lo perteneciente a la 

proporción que es la dlsposlci6n, conformidad debida de las par

tes de una cosa con el todo o entre cosas relacionadas entre si. 

"La sabidurla de un sistema impositivo debe esforzar 
se por distribuir proporcionalmente esas cargas so-
cla\es ••• " (12). 

Ahora bien, el criterio que ha observado la Suprema Corte 

de Justicia de la Nacl6n, en cuanto al principio de equidad, es 

el de trato igual a \os contribuyentes que se ven afectados por 

una misma Ley tributarla e impuesto si las circunstancias del he

cho generador o de la exención son fundamentalmente equiparables 

o anHogas, es decir, tratar a los Iguales de manera igual. 

Al respecto poderros decir que hablamos de una justicia tri

butaria ya que el principio aludido denota la igualdad ante la 

{12) SERRA ROJAS, ANDRES, Derecho Administrativo, Editorial Po
rrGa, S.A., Déclmotercera Edlci6n, México 1985. p. 41. 
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ley impositiva de todos los sujetos pasivos de un mismo impuesto, 

mismo tratamiento en hipótesis de causación, acumulación de lngr! 

sos gravados, plazos de pago, etc. debiendo variar únicamente las 

tarifas tributarlas aplicables en virtud de Ja capacidad económi

ca de cada contribuyente manteniendo al mismo tiempo el principio 

de proporcionalidad. 

2. Los Ingresos Ordinarios. 

Como hemos podido observar el sector público requiere, para 

el cumplimiento de las funciones que le atribuye el orden jurldl

co, de un conjunto de medios financieros que son Jos Ingresos pú

blicos, entendiéndose por éstos el dinero que recibe el Estado 

por diferentes conceptos legales en virtud de su poder de autori

dad. 

Algunos tratadistas clasifican a los Ingresos públicos, en 

base al sistema económico en el que tales ingresos se obtienen: 

Andrés Serra Rojas considera que los Ingresos se pueden el~ 

slflcar en: Ingresos tributarlos que comprenden los impuestos, 

las aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones e~ 

pecia\es y tributos o contribuciones accesorias; e Ingresos fina~ 

cleros comprendiendo los empréstitos emisión de moneda, emisión 

de bonos de deuda pública, amortización y conversión de Ja deuda 
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pública, devaluaciones, revaluaclones, productos y derechos, ex

propiaciones, decomisos y nacionalizaciones. 

Los primeros conllevan a la obligación de los mexicanos a 

contribuir a los gastos públicos; los segundos son fuentes de fi

nanciamiento necesarias para completar e integrar las exigencias 

del Presupuesto Federal. 

Sergio de la Garza, clasifica a los Ingresos públicos en: 

a) originarios aquéllos que tienen su origen en el propio patr!m~ 

nlo del Estado en virtud de su explotación directa o indirecta; y 

b) derivados aquéllos que el Estado recibe de los particulares, y 

no de su propio patrimonio, correspondiendo a éstos los Impuestos, 

los derechos, las contribuciones especiales, los aprovechamientos 

y los empréstitos. 

Otra clasificación comunmente aceptada es aquélla que las 

divide en: Ingresos ordinarios y extraordinarios en virtud del 

sistema de economla mixta como el que prevalece en México, sin e! 

bargo nuestro Código Fiscal de la Federación no hace tal señala

miento. 

Los ingresos ordinarios son los que legalmente percibe el 

fisco en forma regular, renovéndose en el Presupuesto Fiscal de 

cada año y que se destinan a cubrir los gastos públicos de la Fe

deración, de los Estados y de los Municipios, cabe hacer mención 
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de que dicho presupuesto debe alcanzar perfectamente para los ga! 

tos ordinarios. 

Asimismo, debemos seHalar que éstos son los que normalmente 

estén comprendidos en las previsiones presupuestales de la Secre

tarla de Hacienda y Crédito Público, perteneciendo a esta catego

r!a de Ingresos ordinarios: los derechos, las contribuciones es

peciales, productos y aprovechamientos. 

Ahora bien, la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 1991 enumera en su articulo 10. los ingresos 

provenientes de los siguientes conceptos: 

l. -
ll. -
I I I.-
1 V. -
v.-

VI.
VII.
VIII.
IX. -
X.-

impuestos 
Aportaciones de Seguridad Social 
Contribución de Mejoras 
Derechos 
Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
procedentes causadas en ejercicios fiscales anterl~ 
res pendientes de liquidación o de pago. 
Accesorios 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos derivados de financiamientos 
Otros ingresos 

En cada concepto estén detallados los Ingresos públicos es

pecificas as! como ia estimación del monto de cada uno de ellos. 

Por otro lado, el Código Fiscal de la Federación del 30 de 

diciembre de 1966 en su articulo 1o. establec!a: 
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"los impuestos, derechos y aprovechamientos se regularan 

por las leyes fiscales respectivas, en su defecto por este Código 

y supletoriamente por el derecho común. Los productos se regula

ran por las indicadas disposiciones o por lo que en su caso pre

vengan los contratos o concesiones respectivas." (13) 

De igual forma el mismo ordenamiento en su articulo 2• y en 

la reforma del 31 de dicidmbre de 1981, seílalaba: "Las contribu

ciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad so

cial, contribución de mejoras y derechos.• (14) 

A continuación analizaremos las clasificaciones antes refe-

ridas, tratando someramente el tema de derechos al que le hemos 

reservado un capitulo especia!. 

Atendiendo a la clasificación seílalada en la Ley de Jngre-

sos de la Federación, tenemos en primer sitio a: 

J.- Los impuestos. 

El Diccionario, de la Real Academia de la Lengua, menciona 

que por éste, se entiende el tributo o contribución. 

(13) FLORES ZAVALA, ERNESTO, Elementos de Finanzas Públicas Mexi
canas, Editorial Porrúa, S.A.; Vigésimaséptima Edición, México 
1986. p.24 
(14) Prontuario Fiscal Editorial Ediciones Contables y Administr! 
tivas, S.A.; Vigésima Edición, México 1986, p. 622 
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Tributo pr~vie~e del latln "Trlbutum" que significa el pago 

que hace una persona al Estado para indicar sumisión. 

Contribución la carga que se Impone a una persona o comuni

dad, es decir, podemos entenderla como la cantidad de dinero o 

especie que paga una persona denominada contribuyente al Estado 

por un servlclo que obtiene de éste. 

Cabe señalar que los tributos constituyen la m~s importante 

clase de ingresos del Estado y nuestra Constitución, en su artlc~ 

lo 31, fracción IV, habla de contrlbuclones de tal manera que en

globa sus tres especies: Impuestos, derechos y contribuciones e~ 

peciales. El Código Fiscal de la Federación de 1981 utiliza el 

vocablo "contribución" como equivalente al de tributo. La pala

bra contribución en nuestro pals se otorga al género: tributo. 

Algunos tratadistas del Derecho Tributario ofrecen varian

tes definiciones de tributo: 

Para Giuliani Fonrouge "es una prestación obligatoria comun 

mente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de 

Imperio y que da lugar a relaciones juridicas de derechos." (15) 

(15) FONROUGE, GUL!AN!, Derecho Financiero, Editorial Depalma, S~ 
gunda Edición, Tomo l. Buenos Aires, Argentina, 1973. p. 151 
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Sergio de la Garza señala que el Código Tributarlo del Uru

guay tiene la acepción m~s· aceptable al definir al tributo como 

la prestación pecunarla que el Estado exige en ejercicio de su p~ 

der de imperio, con el objeto de obtener recursos para el cumpl !

miento de sus fines." ( 16) 

No constituyen los tributos las prestaciones pecunarlas re! 

!izadas en car~cter de coniraprestacló" por el consumo o uso de -

bienes y servicios de naturaleza económica o de cualquier otro C! 

r~cter proporcionados por el Estado, ya sea en régimen de 1 lbre 

concurrencia o de monpolio directamente, en sociedades de econo

mfa mixta o en concesión. 

Por su parte Gastón Jéze nos proporciona una definición que 

se ha considerado ci~slca: "El Impuesto es una prstación pecuna

ria requerida de los particulares, por vfa de autoridad o titulo 

definitivo y sin contrapartida, con el propósito de cubrir las 

cargas públ leas." ( 17) 

11.- Las Aportaciones de Seguridad Social 

Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de perso-

(16) De [a Garza Sergio Franciso lbidem p.320 
(17) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. p. 36 
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nas. que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obli

gaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo Estado. Cuando sean 

organismos descentralizados quienes proporcionen Ja seguridad so

cial, las contribuciones tendr~n la naturaleza de aportaciones de 

seguridad social. 

111.- Contribución de Mejoras 

Denominada en el derecho anglosajón, Special Assesment o 

better charge o better tax, es un tributo especial impuesto en 

virtud de un beneficio particular incorporado a Ja propiedad del 

contribuyente como consecuencia de una obra pública. "El funda

mento jur!dico de este tributo se basa en el principio de enriqu~ 

cimiento sin causa. implica la devolución al Estado (latu sensu) 

de la plusval!a que se Incorpora a la propiedad privada por una 

obra pública. El beneficio es la causa jur!dica y donde aquél no 

existe la contribución no puede ser exigible. 

En principio, ha declarado Ja Corte Suprema no es posible 

la justicia de este sistema impositivo particular aplicado a Ja 

construcción de determinadas obras públicas. como el drenaje de 

terrenos, la apertura, ensanche o pavimentación de calles y otras 

del mismo género que al mismo tiempo que interesan al público en 
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general, se :traducen en un benefició para determinadas propleda

des ••• ". ( 1áÍ. 

Asimismo Sergio de la Garza coincide con lo señalado ante

riormente al decir que el contrl·buyente experimenta un beneficio 

al aumentar el valor de un bien inmueble de su propleda.d; es una 

prestación en dinero en virtud de que el Estado lo requiere para 

cubrir el costo de la obra ya sea en su totalidad o en parte. 

Cabe aclarar que los pavimentos, las banquetas construidas, 

las lineas de tuberla de agua potable o de alcantarillado son prg_ 

piedad del Estado, y no una contraprestación por el pago que hace 

el contribuyente. (19) 

Podemos decir son todas aquellas que pagan tanto personas 

flsicas como morales que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. 

IV.- Los Derechos 

Son derechos las contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Na-

(18) VILLEGAS BASAVILLASO, Tratado de Derecho Administrativo, Ins 
tituto de Estudios Pollticos, Tomo ll, Madrid 1962 p.419. -

(19) De la Garza Sergio Francisco Op. Cit. p.347 
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clón, as! como por recibir servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho pObllco, excepto cuando se presten por org~ 

nlsmos póblicos descentralizados. También son derechos tas con

tribuciones a cargo de organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios públicos exclusivos del Estado. Existen dife

rentes criterios, en si los derechos son una contraprestación o 

no, pero esta disyuntiva serA analizada en líneas posteriores. 

V.- Contribuciones no comprendidas en las fracciones prec~ 

dentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o de pago. 

VI.- Los Accesorios 

De una correcta interpretación del último párrafo, del va

rias ocasiones mencionado articulo 2o. de nuestro Código Tribut~ 

rlo, podemos concluir de que son todos aquellos ingresos no cla

sif!cables como Impuestos, aportaciones de seguridad social, de

rechos o contribuciones de mejoras. As! dentro de este rubro, 

destacan de manera especial las multas Impuesta por infracción a 

las leyes fiscales y administrativas y los recargos, cobrados -

por el pago extemporáneo de créditos fiscales. 

VII.- Los Productos 

E~ articulo 3o. del Código antes citado, define a los pro

ductos como las contraprestaciones por los servicios que preste 
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el Estado·eri·sus.fun Iones de der.echo privado as! como por el uso, 

aprovechamiento o en jenaclón de bienes del dominio privado. 

Es, decir, .cuando el Estado actOa como persona de derecho -

privado en el mismo nivel que los particulares los ingresos que -

percibe el Estado tienen precisamente, el car~cter de productos. 

VIII.- Los Aprovechamientos 

El citado ordenamiento jurldico en comento, define a los -

aprovechamientos como los ingresos que percibe el Estado por fun

ciones de derecho público distintos de las contribuciones. de los 

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los -

organismos descentralizados y las empresas de participación esta

tal. Asimismo, dispone que Jos recargos, las sanciones, los gas

tos de ejecución y la indemnización que se cubre por cheques no -

pagados que se apliquen en relación con aprovechamientos, son ac

cesorios de éstos y participan de su naturaleza. 

IX.- Los Ingresos Derivados de Financiamientos 

No existe una definición doctrinaria, sin embargo podemos -

decir que éstos son susceptibles de dividirse en empréstitos, eml 

sión de moneda; emisión de bonos de deuda pOblica; productos; 

amortización y conversión de la deuda pOblica; moratorias. Es d! 

cir, son todos aquéllos que provienen de las diversas fuentes de 

financiamiento a las que el Estado se ve precisado a recurrir en 
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adición a las prestaciones fiscales recibidas de los contribuyen

tes, para Integrar el Presupuesto Nacional. 

X.- Otros Ingresos. 

Estos los se~ala la propia Ley de Ingresos de la Federación 

y que son los provenientes de los organismos descentralizados. de 

Empresas de Participación Estatal de Financiamientos de ambos or

ganismos. 

3. Los Ingresos Extraordinarios. 

Como se mencionó en el punto anterior algunos tratadistas 

clasifican a los Ingresos del Estado en: 

a) Ingresos ordinarios y 

b) Ingresos extraordinarios, ocupéndonos ahora del estudio 

de los segundos. 

Podemos entender a éstos como aquéllos que debe percibir el 

Estado por causas Imprevistas o anormales para enfrentar necesi

dades que representen erogaciones extraordinarias por lo que el 

Estado debe Imponerlos. 

El derecho fiscal incluye dentro de los ingresos extraordi

narios a los ~mpréstltos, las emisiones de moneda, la expropia

ción por causa de utilidad pública, derechos extraordinarios y 

los servicios personales. 
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Algunos tratadistas consideran que el Código Fiscal de la 

Federación de 1967 de alguna manera establecla como ingresos ord! 

narios a los impuestos y derechos y como extraordinarios a los 

productos y aprovechamientos. 

Cabe hacer mención que encontramos en la Ley de Hacienda p~ 

ra el Distrito Federal de 1941 la clasificación concreta que de 

iÓs ingresos se hacia en forma normativa, estableciendo en su ar

ticulo Jo.: "Los ingresos del Departamento (gobierno) del Distr! 

to Federal se dividir~n en dos ciases: ordinarios y extraordina

rios. "Aseverando en su articulo 4o.: " ..• Son ingresos extraord_!. 

narios aquellos cuya percepción se autoriza excepcionalmente para 

proveer el pago de gastos accidentales o extraordinarios del Dis

trito Federal." (20) 

Flores Zavala señala como ingresos extraordinarios: 

Impuestos extraordinarios; 

Derechos extraordinarios; 

Contribuciones; 

Empréstitos; 

Emisión de Moneda; 

Expropiación; 

( 20) Flores Zavala, Ernesto. Op. Cit. p.24 
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Servicios personales; e 

Ingresos destinados a partidas de reconstrucción. (21) 

Por lo quj respecta a los dos primeros ingresos seílalados - . - . 

por• Zavala,· ya .vimos algunas definiciones por lo que nos avocar! 

mos a los subsecuentes. 

Empréstitos. 

El maestro Adolfo Arrioja V!zca!no, mencion.a que se denomi

nan empréstitos: "a los créditos o financiamientos otorgados a 

un gobierno por un Estado extranjero, por organismos lnternaclon~ 

les de crédito; podemos mencionar al Fondo Monetario Internacio

nal, Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, etc., 

ahora bien, por instituciones privadas de crédito extranjeras o 

por instituciones nacionales de crédito para la satisfacción de 

determinadas necesidades presupuestales ... ' (22) 

Para el maestro Andrés Serras Rojas, el empréstito es: "Un 

contrato público o privado por el cual se recurre a un crédito a 

largo plazo, en condiciones previamente determinadas. La palabra 

(21) Fiares Zavala, Ernesto. Ibldem 
(22) Arrioja Vizca!no, Adolfo. DERECHO FISCAL. Editorial Themls, 

Sexta Edición. México 1990. Pag. 85 
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empréstltó se emplea con frecuencia para designar los actos de 

cr.édlto pObll~o." (23) 

Debemos recordar que México ha sido siempre un pals deudor, 

desde 1823 se contrajo la primera deuda del Estodo con la Casa 

Goldschmldt y Cia. de Londres. Ya en 1862 con la intervención 

francesa, nuestro pals habla superado por mucho la deuda por eje~ 

plo de España, Francia e Inglaterra juntas, esta deuda fue incre

mentada durante el porflrlato y fue subiendo poco a poco hasta el 

Gobierno de Adolfo López Mateas. 

De acuerdo al maestro Hugo Rangel Couto, menciona que la 

deuda se Incrementó por los siguientes motivos: 

- La necesidad de financiar el gasto público sin alterar 

la estructura impositiva. 

- El propósito de cerrar la brecha comercial sin frenar 

las importaciones de maquinaria y equipos para la !ndustrial!z~ 

c i ón; y 

- Financiar la inversión paraestatal; por ejemplo: Pemex, 

(23) Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo. Tomo ll, Octava 
Edición. Edit. Porrúa. México 1977. Pag. 105 



55 

Ferrocarriles y la Comisión Federal de Electricidad." (24) 

De tal manera que aunque formalmente no es la Nación la que 

contrae la deuda, cuando quien se obliga es por ejemplo: Nacional 

Financiera, Banco de Comercio Exterior o alguna secretarla de es

tado, en realidad será la Nación la que en Olt!ma Instancia ten-

drá que pagar dichos empréstitos. 

Parece ser que en alguna forma nos hemos olvidado de lo que 

establece la fracción VIII del articulo 73 constitucional en la -

que se seílala como facultad del Congreso de la Unión: "Para dar 

bases sobre las cuales el ejecutivo pueda celebrar empréstitos SQ 

bre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos 

y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional." (25) 

La Ley Orgánica de la Administración POblica Federal, asig

na dentro de las competencias de Ja Secretaria de Hacienda y Cré

dito POblico la de realizar o autorizar todas las operaciones en 

que se haga uso del crédito pObl!co, muy importantes son las fa-

cultades de esta Secretarla a través de las Direcciones Generales 

de Crédito POblico, de Deuda PObl ica, de Asuntos Hacendarios In--

ternacionales y de la Dirección de Financiamiento Exterior, facul 

(24) Rangel Cauto, Hugo. DERECHO ECONOMICO. Tercera Edición. Edi
torial Porrua. México 1988. Pag. 99. 

(25) Rangel Cauto, Hugo lh!dem. 
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tades mencionadas en los articulas 27, 29, 31 y 35 respectiva

mente, del Reglamento Interior de esa dependencia del ejecutivo 

federal. 

Asimismo recordemos que lo Ley General de Deuda Pública, de 

31 de diciembre de 1976, en su articulo 4o. señala lo siguiente: 

"Corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Públüo, elaborar el programa financiero 

del sector público con base en el cual se manejará la deuda públ_!_ 

ca, incluyendo la previsión de divisas requeridas para el manejo 

de la deuda externa; le corresponde también autorizar a las enti

dades para gestionar y contratar financiamientos fijando los re

quisitos que deberán observarse en cada caso." 

Por último, es conveniente señalar que la Ley General de 

Deuda Pública, en su articulo 30, establece que como una colabo

ración técnica y como una medida más de control se establece que 

se crea una Comisión Asesora de Financiamientos Externos y que 

se constituye como representantes de varios bancos oficiales y 

es presidida por la propia Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

Emisión de Moneda. 

Podemos entenderla como la creación de dinero. 

menciona el maestro Moises Gómez Granillo que: "a partir del si-
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glo· pasado, la emisión pasó a manos del Banco Central en la mayo

ria de los paises, actualmente única institución que regula la PQ 

lltlca de. emisión, es decir, la regulación del dinero en circula

ción, particularmente el billete.• (26) 

Ahora bien, se puede llegar a establecer que el éxito de la 

emisión radica en varios puntos que podemos resumir de la siguie~ 

te manera: 

Confianza en el Sistema Monetario; 

Confianza en el Gobierno; y 

Confianza en la Economla de la Nación. 

Cabe hacer la aclaración de que pueden existir emisiones 

sin ningún respaldo en metales preciosos. pero que sin embargo me 

recen una aceptación general. 

Algunos autores consideran que la emisión de papel moneda 

de circulación obligatoria es una variante del empréstito forzado, 

que tratamos en el tema anterior. 

Como podemos observar, el Estado se desborda en una serie 

(26) Gómez Granillo, Moisés. TEORIA ECONOMICA. Editorial Esfinge. 
México 1984. Pag. 161 
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de actividades que directa o Indirectamente tienden a promover su 

estabilidad y siguiendo los lineamientos más elementales de su 

economla polltica, la función de emitir moneda a través del Banco 

Central, emisión que debe efectuarse en proporción a las reservas 

de cada pals, generalmente Integradas por metales preciosos; Dep~ 

sitos de divisas de fuerte cotización en los mercados camblarios 

Internacionales o "derechos especiales "de giro" (instrumentos f! 

nancieros internacionales, ·comunmente aceptados como reservas mo

netarias sustitutivas del oro cuyas existencias mundiales empie

zan a resultar insuficientes). Algunos tratadistas señalan que 

la emisión de moneda, en términos generales puede obedecer a tres 

tipos de razones: 

La necesidad de cubrir déficit presupuestario, sin exceder 

las reservas monetarias ni la capacidad de endeudamiento del pals. 

El imperativo de tener que cubrir déficit presupuestarios 

insoslayables, en exceso de las reservas monetarias disponibles 

y rebasando la capacidad máxima de endeudamiento; y 

La conveniencia de reflejar un aumento de las reservas man! 

tartas como consecuencia de un periodo de expansión económica. 

Por lo que podemos deducir que la emisión de moneda si re

presenta un ingreso financiero del Estado, en virtud de que refl! 

ja factores de desarrollo económico general y guarda estricta pr~ 
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porción con el crecimiento de las reservas y de la capacidad de 

endeudamiento. 

Expropiación. 

Podemos definir a la expropiación como el acto unilateral 

llevado a cabo por la administración pública, con el objeto de S! 

gregar un bien de la esfera jur!dlco-patrlmonial de un particular 

para destinarlo aún sin el consentimiento del afectado, a la sa

tisfacción de una necesidad colectiva de interés general o causa 

de utilidad pública, mediante el pago de una indeminización. 

El articulo 27 Constitucional, párrafo segundo establece: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú

blica y mediante indemnización.• 

De lo anterior se llegan a desprender varios elementos que 

son: 

Utilidad Pública.- La Suprema Corte de Justicia de la Na

ción ha resuelto: "Sólo hay utilidad Pública cuando en provecho 

común se utiliza por la colectividad. llámese Municipio, Esta

do o Nación, en el goce de la cosa expropiada, no existe cuando 
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se trata de beneficiar a un particular.• (27) 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su articulo 112, est~ 

blece: "Los bienes ejidales s6lo podran ser expropiados por cau

sa de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a la 

utilidad social del ejido o de las comunidades.' 

Como podemos observar, tanto en la tesis de la Suprema Cor

te de Justicia como en la Ley Federal de Reforma Agraria, establ~ 

cen que Ja utilidad pública, es aquélla que viene a satisfacer no 

a una pequeña colectividad sino todo aquéllo que viene a satisfa

cer a la nacl6n en general. 

Mediante lndemnizaci6n.- La Ley Federal de Expropiación, de 

25 de noviembre de 1936, establece que el pago sera mediante, es 

decir puede ser antes, durante el procedimiento o después de con

cluido éste, incluso llega a considerar que el pago puede llegar 

a hacerse en plazo que nunca excedera de 10 años. 

De todo lo anterior, podemos concluir que el Estado ejerce 

su dominio y Jo demuestra, a través de la expropiaci6n, es una 

forma de obtener recursos, ya que como Jo mencion• el maestro 

(27) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. Pag. 273. 
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An~rés Sarr·a Rojas: "La administración pública tiene necesidades 

aprcmiadle• que atender, las cuales no permiten dilaciones o int! 

rrupciones. Existen bienes que forman parte de la propiedad par

ticular que el Estado se ve obligado a expropiar impulsado por 

"'"':reconocida causa de utilidad pública, ante la negativa del 

propietario .de un arreglo contractual. La expropiación que sign! 

fica etimológicamente privación de la libertad y para otros fuera 

de la propiedad es una institución administrativa de derecho pú

blico, necesaria para que el estado pueda atender el funcionamie~ 

to de los servicios públicos y sus demás fines." (28) 

De todo lo anterior resulta ser que la expropiación sonsti

tuye un medio indirecto pero efectivo de allegarse de ingresos f! 

nancieros por parte del estado. 

Servicios Personales. 

Flores Zavala, menciona que el párrafo Qllinto del articulo 

16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos al 

establecer que en tiempo de paz, ningún miembro del ejército po

drá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni 

imponer prestación alguna, y que en tiempo de guerra, los milita

res podrán exigir alojamiento. alimentos y otras prestaciones en 

(28) Serra Rojas, Andrés. Op. Cit. Pag. 261 
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los términos ¡de la. ley marcial corre.spondlente, autorlia la crea

ción. dé v~rdaderostrtbuto-s éSpecra1es,'.~era:11iiiltaéios sólo al 

tiempo de gue~rá• y) 'las: té~~1nd~%~~'esta.blec~la ley marcial. 

--
Ingresgs cie:stiii'~ci'e>s (PárÚdad de Reconstrucción. 

No existe una definición precisa de esta clase de ingresos 

tanto en la doctrina jur!dico fiscal como en la legislación trlb~ 

tarta, sin embargo podemos entender y en base a que el Estado re! 

liza una serie de actividades tendientes a promover su estabili

dad y es un hecho que el manejo de los ingresos constituyen un 

elemento de seílalada importancia en el campo administrativo y su 

constante estructuración dentro del género de productividad como 

la construcción de escuelas, hospitales. vivienda, servicios pú

blicos, precisamente son aquellos ingresos que est~n destinados a 

mantener en operación dichos satisfactores que por causas fortui

tas o naturales se ven disminuidas o en determinados casos des-

truidas dichas partidas o cantidades deben estar acorde a lo es

tabiec ido en las leyes respectivas. 

Por último, podemos decir que el derecho financiero claslfl 

ca. tradicionalmente, a Jos ingresos públicos en: ingresos de de 

recho público e ingresos de derecho privado. Dentro de los prim~ 

ros quedarian comprendidos los impuestos, los derechos, las con

tribuciones especiales, los monopolios fiscales y la expropiación 
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ingres~s en los que no entra en juego la soberanla del Estado. 

Sergio de la Garza, señala que la clasificación de los in

gresos en dos grandes ramas que son: la de los Ingresos tributa

rlos, por una parte, y corresponden a ésta exclusivamente Jos im

puestos, derechos y las contribuciones especialez; y por la otra 

parte Ja de los ingresos no tributarios que son aquéllos que se 

derivan de un acto de utilidad pública, de un acto de derecho pú

blico como la requisición o de un acto de derecho privado como la 

venta de bienes del Estado, resulta ser !a de más mérito. 

Por lo anterior, podemos concluir que el Estado para reali

zar Ja diversidad de actividades encaminadas a la satisfacción de 

las necesidades generales debe dictar las disposiciones mediante 

las cuales se procure los medios necesarios para administrar el 

patrimonio, determinar y recaudar los tributos, para conservar, 

destinar o invertir las sumas ingresadas. Pero todo ésto se en

cuentra determinado a través de Ja expedición de la Ley de Ingre

sos de la Federación cuya iniciativa es remitida anualmente por 

el Ejecutivo al Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Sena

dores en ese orden) para su aprobación con fundamento en los ar

ticulas 65, 72 inciso h); 73 fracciones VII, VIII y XXIX-A en su 

exposición de materias reune las consideraciones de orden económl 

coy de polltica fiscal en que se basa para proponer a nivel de 

ley, Jos ingresos que la Federación espera obtener para el ejer-
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ciclo fiscal de· que se trate, por lo que de conformidad con la 

fracción IV del articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación, 

en relación con el 31 fracción IV de la Constitución, todos los 

ingresos que perciba la Federación, tendr~n como finalidad la de 

sufragar los gastos públicos de acuerdo con el citado precepto 

constitucional, entendiéndose como tales, el gasto corriente, la 

inversión f!sica y financiera y los pagos de pasivo o deuda públl 

ca que en términos generales realizan los Poderes de la Unión y 

todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 

Según nuestro Código Fiscal, coincidente con la doctrina de 

los tratadistas aludidos y connotados, las contribuciones se cla

sifican en impuestos, aportaciones y seguridad social, contribu

ciones de mejoras y derechos; siguiendo la doctrina de dichos tr~ 

tadistas se define al impuesto como una contribución obligatoria 

del individuo al Estado para sufragar los gastos en que incurre 

en el interés común de la colectividad sin relación con benefi

cios especiales conferidos a persona ffsica o moral alguna. En 

este sentido el impuesto es una contribución coactiva sin derecho 

a contraprestación. 

Sin embargo esta actividad financiera del Estado no está a 

su libre albredfo, sino que se encuentra sujeto o se desenvuelve, 

en un conjunto de principios constitucionales, legales y económi

cos, que establecen la legalidad tributaria, por lo que las gara~ 
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tlas individuales están relacionadas con el ejercicio de la facul 

tad impositiva. Elementos de diverso orden concurren a la aplic! 

ción de la norma tributaria que la Constitución establece como 

una de las obligaciones de los mexicanos en su articulo 31, frac

ción IV que analizamos ya. 

Asimismo, los ingresos del Estado son clasificados de dis

tintas formas de acuerdo al criterio de cada tratadista, sin em

bargo coinciden al señalar que son todos aquéllos que legalmente 

percibe el Fisco en forma regular, y que se destinan a cubrir los 

gastos públicos de la Federación, Estados y Municipios, ahora 

bien, los que sólo se perciben en circunstancias anormales o irr~ 

guiares y que obligan al Estado a imponerlos, reciben el nombre 

de extraordinarios, y los primeros el de ordinarios, amén de lla

marlos ingresos tributarios e ingresos no tributarios de derecho 

público y la tradicional clasificación de ingresos públicos de 

derecho público e ingresos públicos de derecho privado. 

Podemos concluir que la actividad financiera del Estado es 

una actividad dominada por un principio polltico, toda vez que su 

contenido es de carácter económico por lo que resulta complejo; 

polltico por la naturaleza del ente público que lo produce y los 

fines que persigue; económico por los medios empleados; jurldico 

por la forma en que actúa y se desenvuelve y sociológico por los 

elementos sociales a los que afecta. 
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CAP 1 TUL O 111 

LOS DERECHOS COMO CONCEPTO JURJDJCO FISCAL 
EN LA LEGISLACION MEXICANA 

1. Conceptualización Jurldica de los Derechos en materia fiscal. 

Una vez realizado un breve anAlisis de los Ingresos del Es

tado, resulta conveniente precisar lo que entendemos por derechos, 

ya que éstos son el objeto principal de nuestro presente trabajo 

y la definición que se les otorga en nuestra legislación impositl 

va; por otro lado, cabe señalar que tanto en Europa como América 

Latina, se les atribuye el nombre de "tasas", aunque dicho sea de 

paso, consideramos más aceptable el concepto de derechos. 

Son derechos las contribuciones establecidas en Ley por los 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho públi

co, asi como por el aprovechamiento de los bienes de dominio pú

blico de la Nación, según lo prescribe el articulo 2o., fracción 

IV del Código Fiscal de la Federación, el segundo párrafo de la 

disposición referida, añade que cuando sean organi~mos descentra

lizados quienes presten los servicios señalados, las contribucio

nes correspondientes tendrán la naturaleza de derechos. 

Los derechos, también llamados "tasas" en otras legislacio

nes nacionales, se perfilaron a juicio de Seligman, como exaccio

nes independientes desde las épocas del comercialismo y del clasi 
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flclsmo y son para el autor referido una manifestación de poder 

fiscal d~l E~tado. 

Algunos tratadistas como Guillermo Ahumada señala que: "es 

un derecho que se percibe por el. Estado como persona soberana, 

por servicios o prestaciones especiales o individualizables, de 

carácter jurldico administrativo, organizados con fines colecti

vos y que lo paga el usuario a su solicitud." (29) 

Para Rafael Bielsa los derechos, representan "la cantidad 

de dinero que percibe el Estado, Nación, Provincia, Comuna o Ent.!. 

dad autártica, en virtud y con motivo de la prestación de un de

terminado servicio o un uso público, o de una ventaja diferencial, 

proporcionada por ese servicio o uso." (30) 

Para Rubén Aguirre Pangburn. "son los tributos establecidos 

en Ley a todas aquellas personas que hagan uso de bienes del dom.!_ 

nio pOblico o de servicios públicos prestados por el Estado en su 

carácter de persona de derecho pOblico." (31) 

Cabe aclarar que el Estado en el ejercicio de sus funciones 

administrativas, presta un sinnOmero de servicios tanto pOblicos 

(29) AHUMADA, GUILLERMO, Tratado de Finanzas PObl icas, Edición -
1956, Tomo l. p. 240. 

(30) BIELSA, RAFAEL, Derecho Administrativo, Editorial De Palma, 
Buenos Aires 1956. p.578. . 

(31) AGUIRRE PANGBURN, Rubén, "La Clasificación Tributaria de los 
Ingresos del Estado". 
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como privados, por lo que es Importante precisar el concepto de 

servicio público y seftalar que no todo servicio público es prest! 

do directamente por el Estado, toda vez que se otorgan concesio

nes para la explotación de servicios públicos, sin embargo anali

zaremos más adelante dicho concepto. 

Como hemos podido observar, la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece en su articulo 31, fracción 

IV, la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos 

públicos, as! como los principios señalados por la misma para la 

legaldad de las contribuciones fiscales, requisitos que las con

tribuciones denominadas derechos satisfacen, por lo que dichas 

contribuciones al emanar del Poder Legislativo a través del ins

trumento legal que es la Ley Federal de Derechos cumplen con tal 

mandato constitucional. 

El Código Fiscal de 1938 definió a los derechos en su ar

ticulo 3o. como "las contraprestaciones requeridas por el Poder 

Público en pago de servicios de carácter administrativo prestados 

por él." 

El mismo ordenamiento pero del año 1967 en su articulo 3o. 

las definió como: "las contraprestaciones requeridas por el Poder 

Público conforme a la Ley, en pago de un servicio." 

Ya nuestro ordenamiento tributarlo en 1982 define a los de

rechos en su articulo 2o. como: "las contribuciones establecidas 
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en Ley 9or los servicios que presta el Estado en sus furiciones de 

derecho'público asi como por el uso o aprovechamiento de bienes 

del domin!~ público de la Nación." 

El Código Tributarlo Uruguayo en su articulo 12 dice que: 

"tasa (derecho) es el tributo cuyo presupuesto de hecho se carac

teriza por una actividad jur!dlca especifica del Estado hacia el 

contribuyente; su producto no debe tener un destino ajeno al ser

vlc lo público correspondiente y guardara una razonable equivalen

cia con las necesidades del mismo.• 

Sergio Francisco De la Garza menciona que el derecho, para 

Pugllese, corresponde "a servicios del Estado de carlcter juridi

co administrativo que éste presta en su calidad de órgano sobe-

rano. 11 

Gluliani Fonrouge define a los derechos como: "la tasa (de

recho) es la prestación pecuniaria exigida compulslvamente por el 

Estado en virtud de la Ley, por la realización de una actividad" 

que afecta especialmente al obligado." (32) 

De la Garza señala que Jarach mantiene el criterio de hacer 

(32) De la Garza Sergio Francisco. Op. Cit. 
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pagar a los que reciben un servicio en ocasión y como contrapres

tación de ese servicio, ésto·es lo"que ha dado lugar a un tributo 

que se denomina "tasa" y que en nuestra legislación llamamos "de-

rechos•. 

Asimismo, dicho autor comenta que para Glannlnl existe la 

finalidad en la tasa (derecho) de satisfacer un interés público y 

que éste sólo puede alcanzarse mediante el cumplimiento de las va 

rias prestaciones relativas a cado uno de los usuarios, es justo 

que recaiga sobre ellos, si no la totalidad, si al menos, Jama

yor parte de los gastos necesarios para la gestión del servicio. 

Flores Zavala al respecto comenta que "el derecho es una 

contraprestación ya que a cambio de la cantidad que el particular 

paga obtiene un servicios concreto determinado.• (33) 

Sin embargo para Gabriel Giampietro Borras opina que la ta

sa (derecho) no es un ingreso estatal contra-prestatlvo pués no 

existe correlación en una relación jur(dica entre servicios dis

pensados por el Estado y devengado pagado por el contribuyente; 

no siendo prestaciones entre ambos ni reciprocas, nl equivalentes 

de una relación jurldica, asimismo agrega que la tasa (derecho) 

(33) FLORES ZAVALA E. "Los Derechos" Revista del Tribunal Fiscal 
de Ja Federación, Julio a Septiembre de 1955. p.361 
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no tiene por.caracter esencial ni por fundamento un cambio entre 

Estado y Contribuyente. 

Cabe senalar que toda vez que los derechos no pueden carac

terizarse por el elemento de contraprestación ya que el derecho o 

tasa como tributo que es, es debido por el contribuyente en vir

tud de que la soberanla del Estado hace obligatorio su pago; por 

lo tanto no hay prestaciones reciprocas entre el contribuyente y 

el Estado cuando éste hace uso de su potestad tributaria. 

Sergio F. de la Garza considera la siguiente definición de 

los derechos: "es una contraprestación en dinero obligatoria y 

establecida por la ley a cargo de quienes usan servicios inheren

tes al Estado prestados por la Administración Pública. Esta des

tinado a sostener el servicio correspondiente y sera fijado en -

cuantla necesaria para cubrir el costo del servicio". (34) 

Respetando a dicho autor, podemos decir que el Estado al 

establecer a los derechos como contribuciones y la obligatoriedad 

de su pago tanto por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Nación como por recibir servicios de éste 

en sus funciones de derecho público, concuerda definitivamente 

(34) De la Garza Sergio F. lbidem p. 341 
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con la noción tradicional de·A~érica L~tina y de Europa Occiden

tal y que se encuentra plasmada én:él ~-oncepto, que de derechos, 

ra 1 de Oerechos. _ 
.,,_ 

2. Oiferencias y Rela¿i~d~' l~s d~r~;ll~s con los impuestos, Pro

ductos y Aprovechamientos. 

Las funciones del Estado, como hemos visto, son los medios 

o formus diversas que adopta el derecho para realizar los fines 

del Estado, dicho de otra forma, las funciones del Estado son los 

medios que permiten al Estado cumplir sus atribucion~s. Por lo 

tanto, la función Estatal dentro del campo de las relaciones jurl 

dicas significa toda actuación por razón del fin jurldico en se 

doble esfera de privada y pública. 

El Estado en sus funciones de derecho privado actúa como un 

particular m~s. en un plano de igual a igual, pudiendo realizar 

actividades de compra-venta, arrendamiento, etc. 

En cuanto a las funciones de derecho público puede desempe

ñar tres funciones fundamentales las cuales son: la legislativa, 

la ejecutiva o administrativa y la judicial. 

Las semejanzas y diferencias entre impuestos y derechos son: 

Como contribuciones definidas en la fracción IV del articulo 31 -
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Constitucional, ambas tienen como finalidad sufragar los gastos 

públicos, sin embargo, los Impuestos, según la fracción !, del a~ 

tlculo 2o. del Código Fiscal de la Federación son "las contribu

ciones establecidas en Ley que deben pagar las personas f !sicas y 

morales que se encuentren en la situación jur!dica o de hecho pr~ 

vista por la misma .••. •. Esa generalidad, caracterfstica esen

cial de los impuestos no existe en los derechos porque son contri 

buciones por los servicios que el Estado da a quienes los solici

ten. 

Por otro lado y de acuerdo con el precepto Constitucional, 

Impuestos y derechos deben ser equitativos y proporcionados; re

quisitos satisfechos en virtud de que los impuestos lo son en re

lación con los ingresos o utilidad gravada y los derechos en ate~ 

c!ón ai servicio que ia autoridad presta. 

A este respecto Sergio de la Garza manifiesta que la propo~ 

cionalidad y equidad de los derechos no es la misma que la de los 

impuestos, en virtud de que la proporcionalidad y equidad de los 

derechos no es exacto que consista fundamentalmente en el costo 

del servicio prestado a cada particular y la cantidad que se paga 

por él, por lo que no puede sujetarse al estricto criterio de la 

equivalencia rigurosa; por lo que el sujeto pasivo en materia de 

derechos, debe cubrir el pago, según corresponda, aproximadamente 

al costo del servicio, la adecuada proporción entre el servicio 

público y la cuant!a del derecho. 
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Este criterio, señala De la Garza, permite al Estado fijar 

el Importe de los derechos teniendo en conslderacl6n fines extra

fiscales, como serla provocar un aumento o dlsmlnuci6n en el ser

vicio que se va a prestar. 

Coincidimos con lo anteriormente señalado, por lo que cabe 

señalar que de acuerdo con lo que dispone el articulo 73 Constit~ 

clona!, la Secretarla de H·acienda Crédito Público esté faculta-

da para fijar su monto. El articulo 31 de la Ley Orgénlca de la 

Administración Pública Federal señala, entre otras: "Estudiar y 

formular los proyectos de leyes y disposiciones impositivas, y 

las leyes de Ingresos federal y del Departamento del Distrito Fe

deral; cobrar los Impuestos, derechos, productos y aprovechamien

tos federales en los términos de las leyes ••. " (35) 

Por lo que hace a la diferencia y relación de los derechos 

con los productos, la distinci6n entre estas contribuciones esen

cialmente radica en la naturaleza jur!dica de las funciones del 

Estado, as! como la de los bienes nacionales que se conceden en 

uso o aprovechamiento, es decir, se pagan productos por la presti 

ción de servicios que proporcione el Estado en sus funciones de 

derecho privado, as! como el uso, aprovechamiento o enajenación 

de bienes del dominio privado; en tanto que se pagan derechos por 

la prestación de servicios que proporciona el Estado en sus fun

ciones de derecho público, as! como por el uso o aprovechamiento 

(35) ARTICULO 31, Ley Orgénica de la Admlnistracl6n Pública Fede
ral, Editorial Porrúa,S.A., México, 1986. p.p. 21 y 22. 
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de bienes. del- doinlnió pOolicó ci~ la Nación. 
·-

Algunos autores_ señalan que la obligación de pagar el dere

cho es ex-lege en virtud de que para su nacimiento resulta neces~ 

rt~ la conjugación de la hipótests contenida en la norma legal y 

la realización del hecho generador, su fuente nunca es un acuerdo 

de voluntades como ocurre en los productos, de acuerdo a lo que 

podemos interpretar de lo perceptuado por el Código Fiscal de ta 

Federación vigente en su articulo 3o., 3er. párrafo, ya que et 

Estado no actúa como autoridad, es decir, como persona de derecho 

privado; el ya varias ocasiones mencionado Sergio de La Garza, 

considera que los productos tienen su fuente en acuerdos de votu~ 

tades, y por ello se les denomina ingresos "ex-contractu", ahora 

bien, asimismo señala que ta distinción entre productos y dere

chos no estriba esencialmente en la naturaleza jurldica de los 

bienes, que si son del dominio público o privado, sino que el uso, 

aprovechamiento o enajenación de los bienes de la Nación, se reg~ 

Ian como ingresos "tributarios" e ingresos "ex-contractu" perten! 

ciendo a los primeros como ya hemos dicho en el capitulo anterior, 

los derechos; y a los segundos los productos, criterio con el que 

estamos de acuerdo ya que los derechos fundan la obligación de su 

pago en ta voluntad unilateral del Estado no asl en los productos 

en virtud de que es un acuerdo bilateral de voluntades. 

En cuanto a los aprovechamientos su diferencia y relación 

con los derechos, De la Garza señala que el Código Tributario Mexicano 
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en 1938 deflnla a aquéllos como: "los demás ingresos ordinarios 

del erario federal no claslflcables como impuestos, derechos y 

productos, los rezagos que son los ingresos federales que se per

ciben en año posterior al en que el crédito sea exigible y las 

multas". (36) 

El mismo ordenamiento en comento del año de 1981 en su ar

ticulo 3o., los define como: "Jos ingresos que percibe el Estado 

por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, 

de los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal." Asimismo señala que los recargos, las sanciones, los 

gastos de ejecución y la indemnización que se paga por cheques no 

pagados que se apliquen en relación con aprovechamientos son acc! 

serios de éstos y participan de su naturaleza. 

De Ja Garza los considera al igual que los productos, lngr! 

sos "ex-contractu" o dicho de_ otra manera ingresos no tributarlos 

ya que su fuente no se basa en la voluntad unilateral de Estado. 

Nuestro Código Tributario en 1991, define a Jos aprovecha

mientos como: "los Ingresos que percibe el Estado por funciones 

(36) De la Garza Ob. Cit. p. 383 
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de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingre

sos derivados de financiamientos y de los que obtengan los orga

nismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la lndemn.!_ 

zaci6n a que se refiere el antepenúltimo parrafo del articulo 21 

de este Código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, 

son accesorios de éstos y participan de su naturaleza". (37) 

Por otro lado, consideramos conveniente dar una definición 

acerca de lo que debemos entender por recargos, sanciones y gas

tos de ejecución para as! comprender el por qué forman o son acc_!!. 

serios de los aprovechamientos, sin embargo sólo sera una expllc!!_ 

clón sucinta. 

Andrés Serra Rojas señala que: "El recargo es un pago mor!!_ 

torio que se impone al causante cuando no cubre oportunamente sus 

impuestos". ( 38) 

Asimismo, Sergio de la Garza menciona, y a su vez coincide 

con la definición adoptada por Serra, en el sentido de que const.!_ 

tuyen una indemnización al Fisco por la falta de cumplimiento del 

pago de un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado 

( 37) ARTICULO 3o. Códlgo Fiscal de la Federación, Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. México 1991. p. 20 

( 38) Serra Rojas Andrés Op. Cit. p. 73 
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tal como Jo precepta nuestro Código Fiscal vigente en su articulo 

21. Por otro lado, agrega que Jos recargos constituyen sanciones 

accesorias, es decir que al supuesto arriba señalado también se 

asimilan las multas por lo que esa mora resulta con una doble sa~ 

ción: el recargo y la multa, definida ésta por Serra Rojas como: 

"una santión pecuniaria que se impone cuando se violan las leyes 

fiscales". ( 39) 

La multa para de la Garza constituye una cantidad de dinero 

debiendo ser pagada por el infractor y de manera accesoria a los 

recargos de por s! establecidos en la Ley en comentario. De igual 

forma hace referencia a la Tesis Jurisprudencia! del Tribunal Fi~ 

cal de Ja Federación que sostiene que Ja multa es una sanción ec~ 

nómica de caracter personal que se impone por actos u omisiones 

violatorlos de disposiciones legales o reglamentarias, encontran

dose, los supuestos a que se hacen acreedores aquellos sujetos 

que encuadran en dichos ordenamientos, en el Titulo IV, Capitulo 

J del Código Fiscal de la Federaci5n, vigente. 

Por lo que toca a Jos llamados gastos de ejecución, no 

existe una definición doctrinaria de éstos, sin embargo, podemos, 

afirmar que son aquellos actos que la autoridad competente 

( 39) Serra Rojas Andrés, Op. Cit. p. 70 
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realiza para hacer del conocimiento del sujeto pasivo, que es re

querido o acreedor a una multa o sanción, es decir, notificarlo 

de que debe cumplir algún acto u omisión de carácter administratl 

vo, que de alguna manera ha menoscabado al fisco. 

De la Garza señala que la relación de éstos es la que se 

establece entre el ente público acreedor y los sujetos pasivos 

p~r deuda ajena o por deuda propia y los garantes y que tiene co

mo contenido el reembolso a la Administración Fiscal de todos los 

gastos realizados por ésta al desarrollar el procedimiento de ej~ 

cución para el cobro de una prestación fiscal. 

Su naturaleza, dice De la Garza, es fiscal por consistir en 

un ingreso público, pero no de naturaleza tributaria, puesto que 

se trata de reembolsar gastos realizados en el procedimiento de 

ejecución, y no en el pago del tributo ni de sus accesorios. 

Criterio con el que estamos de acuerdo. 

3. Sujetos en la Ley Federal de Derechos. 

Flores Zavala, señala que en toda relación tributaria bási

camente intervienen: un sujeto activo que al efecto son: la Fe

deración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios y el 

sujeto pasivo que es la persona legalmente obligada a cubrir o 

pagar una determinada contribución. { 40) 

{ 40) Flores Zavala. Op. Cit. págs. 53, 54. 

¡~ ' ' ""s¡·· 
~·· !1 



80 

En materia de derechos, la Ley Federal de la materia y por 

elemental técnica legislativa de la que ya hemos hablado en cap! 

tulos anteriores, contempla cinco elementos fundamentales (al 

Igual que cualquier otro ordenamiento legal de carActer fiscal) 

que a saber son: el objeto, el sujeto, la base, la tasa y las 

obligaciones de los contribuyentes. 

La Ley en comento establece en su articulo 1o., "Los dere

chos que establece esta Ley, se pagarAn por el uso o aprovecha

miento de los bienes del dominio público de la Nación, as! como 

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público ••• •. (41) 

Asimismo, en el segundo pArrafo del articulo 20. de la re

ferida Ley menciona: "Los organismos públicos descentralizados 

que en cumplimiento al objeto para el que fueron creados usen o 

aprovechen bienes del dominio público de la NaciOn o presten los 

servicios públicos exclusivos del Estado, estarAn obligados a P! 

gar los derechos que se establecen en esta Ley con las excepcio

nes que en 1 a misma se seña 1 an". ( 42) 

De lo anterior se desprende, que dicha Ley supone, como su

jetos, a aquéllos que se encuentren e~ lo estipulado que, en cada 

(41) Articulo lo., Ley Federal de Derechos, Secretaria de Hacien
da y Crédito Público, México 1991. p. 3. 

(42) Articulo 20. Ibídem. 



81 

uno de los Capltulos senale,.asl como por los rubros de derechos 

en que se· establecen". quiénes deb.erán pagar. 

Conjuntamente se senala en el mismo, el objeto, el cual ca~ 

slste precisamente en el pago del derecho, por lo que debe exis

tir un bien de dominio público, a efecto de que el Estado preste 

un servicio determinado respecto de dicho bien, asimismo debe 

existir un particular que lo reciba, a cambio debe pagar al Esta

do una cantidad determinada que ser~ fijada por la propia Ley to

mando para ello en consideración la naturaleza del servicio, as! 

como la cantidad, lugar y momento en que debe efectuarse el pago; 

de estos supuestos hablaremos en subsecuentes lineas. 

Po lo anterior deducimos que, de ello se derivan relaciones 

jurldlcas en materia impositiva, un sujeto pasivo, denominado ca~ 

trlbuyente y el sujeto activo que es el Estado. Aunque podemos 

mencionar que el supuesto a que alude la Ley Federal de Derechos 

es el del usuario del servicio o el solicitante aunque creando o 

dando origen a relaciones jurldicas tributarias, criterio que se

ñala De la Garza, asimismo, comenta que existen básicamente dos 

clases de éstas: las fiscales, propiamente dichas y comprenden 

el pago de cualquier contribución en el que el fisco es el acree

dor y las tributarias, abarcando aquéllas que tienen como contenl 

do el pago del tributo que son los impuestos, los derechos y las 

contribuciones especiales. 
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Sin embargo y para mayor abundamiento recordando lo coment~ 

do en el capitulo anterior, vemos que el hecho de cubrir una cuo

ta o pago del derecho, no quiere decir que se establezca un acuer 

do de voluntades entre el sol lcitante o sujeto pasivo y el Estado 

o sujeto activo que lo presta. Asimismo De la Garza alude a lo 

escrito por el maestro Margain Manatou en el mismo sentido ya que: 

"no por el hecho de que el particular sea el que deba provocar la 

prestación del servicio debemos concluir que los derechos se pa

gan voluntariamente. La provocación del servicio y el pago de su 

costo son dos momentos distintos. Aceptar que el pago de los de

rechos es voluntario, con base en que si el particular no desea 

cubrir ninguna cantidad por ese concepto, basta con que se abste~ 

ga de hacer uso de los servicios públicos, es critica, que tam

bién podr!a enderezarse al caracter de obligatoriedad que se da 

los impuestos; si una persona que desea ser causante de un impue~ 

to basta que se abstenga de real izar los hechos gravados. En el 

momento en que el Estado presta un servicio particular cuyo casto 

debe ser sufragado por el usuario, surge la obligación a cargo de 

éste de pagarlo; en ese momento el particular coincidió en la si

tuación prevista por la ley como generadora del crédito fiscal". 

( 43 ) 

Simplemente y de acuerdo a lo antes señalado, al encuadrar 

o coincidir el supuesto referido en Ja Ley Federal de Derechos 

con el hecho que realiza el usuario o solicitante de un bien o un 

( 43 ) De la Garza Sergio Francisco lbidem. p. 330 
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servicio, respectivamente, éste debe cubrir el pago correspondie~ 

te ya que a todas luces no existe un acuerdo de voluntades, coin

cidiendo con Ja mayorla de los tratadistas. 

En este orden de ideas, por lo que hace a el pago de dere

chos, !a Ley de Ja materia precepta, en su articulo 3o. que dicho 

pago deberá realizarse previamente a Ja prestación del servicio, 

salvo en que expresamente se señale que sea posterior o cuando se 

trate de servicios que sean de utilización obligatoria; por lo 

que debemos comprender que al contribuyente se le obliga el com

probar, mediante el instrumento o documento, el pago previo a !a 

prestación del servicio y de no hacerlo, señala dicho articulo, 

el servicio no se proporcionará; asimismo, establece el supuesto 

de que, en caso de que el pago de derechos deba efectuarse con 

posterioridad a Ja prestación del servicio por tratarse de servi

cios continuos o porque as! se establezca, éste dejará de propor

cionarse si no se efectúa dicho pago. 

Resulta oportuno manifestar que la Ley en comento hace men

ción a mensualidades y anualidades, éstas preceptuadas en el ar

ticulo 4o. y que corresponden al pago de derechos proporcionados 

durante un mes o un año de calendario siempre y cuando no se señ~ 

le otro periodo; por lo que hace a !as primeras e! contribuyente 

debe efectuar e! entero del derecho a más tardar el dla 5 del mes 

en que se preste el servicio y «;leberá presentar el comprobante de 

pago a Ja dependencia correspondiente a más tardar el dla 15 de 
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ese mes, a excepción de los seílalados en :la Ley; Asimismo conte! 

pla el mismo articulo que cuando la solicitud del servicio se ha

ce después de los primeros 5 dlas del mes de que se trate, el en

tero del derecho debera efectuarse dentro de los·s d!as siguien

tes a aquél en que se empieza a prestar el servicio y el compro

bante de pago se entregara a la dependencia prestadora del servi

cio correspondiente, dentro de los 5 dlas siguientes a aquél en 

que se hizo el entero. 

Por lo que respecta a la obligación de pagos anuales, tra

tandose de anualidades, el contribuyente efectuara el entero del 

derecho.en el mes de enero del año al que corresponda el pago y 

debera presentar el comprobante del entero a la dependencia que 

preste el servicio a mas tardar el d!a 15 del mes de febrero si

guiente, excepto en el caso en que se señale otro plazo. Ahora 

bien, dicho precepto alude a los derechos que deban pagarse pre

viamente a la prestación del servicio por mensualidades o anuali

dades conforme a lo dispuesto en dicho articulo, se pagaran con

forme a la cuota vigente en el momento en que deba enterarse el 

derecho, sin aplicar a la cuota los incrementos posteriores que 

haya aprobado el Congreso de la Unión. 

Cuando se trate de derechos que se causen por ejercicios, 

cuando el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público 

de la Federación sea por un periodo menor, el pago del derecho se 

hara proporcionalmente al periodo en que se use o aproveche el 

bien. 
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En los casos de que el.derecho deba detrminarse en base a 

la medición o duración del servicio, se establece que se pagará 

dentro de ios 10 dlas siguientes a aquél en que la dependencia 

prestadora del servicio efectúe dicha medición o la duración del 

mismo. 

Nuestra Ley Federal de Derechos, por lo tanto, establece 

clara y sencillamente el objeto, el sujeto y la forma de efectuar 

el pago de derechos, por lo que toca a la tasa y a la base dire

mos que se encuentran en cada uno de los articules que la propia 

Ley contiene en virtud de la naturaleza del derecho que se esté 

obligado a pagar, y en algunos casos se encuentran en porcientos 

o tasas al millar, sin embargo más adelante profundarizaremos en 

algunos casos concretos con el objeto de anali~ar cada uno de los 

servicios a que se haga mención considerando aquéllos que son, de 

alguna manera, más usuales para el contribuyente. 

4. Los Servicios Públicos. 

La Sociedad jurldicamente organizada, dice Enrique Pérez de 

León en su obra "Notas de Derecho Constitucional y Administrati

vo", a través del Estado, necesita de servicios que ie son indis

pensables y cuya prestación debe ser garantizada por el propio 

Estado tales como seguridad tanto internacional como nacional, a~ 

ministración de justicia, servicios de educación, salud, etc., 
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aunque bien r~sulta menclcinar que en ocasiones delega en particu

lares algunos sati~fa~tore~. siempre bajo la vigilancia estatal. 

La noción de servicio público reviste una gran importancia, 

algunos tratadistas, continúa diciendo Pérez de León, lo han defl 

nido como la esencia del Derecho Admin1strativo cuya función b~sl 

ca es la de la prestación de servicios públicos. sin embargo no 

estamos de acuerdo ya que la esencia fundamental del Derecho Adml 

nistrativo no es la prestación del servicio público en sf, ya que 

como rama del derecho público se encarga también del estudio de 

las normas y principios que regulan la actividad formal del poder 

ejecutivo, la actividad materialmente ejecutiva de los poderes l~ 

gislatlvo y judicial, y las relaciones de los particulares con el 

Estado en dichas actividades. El fin exclusivo del servicio pú

bl lco es la satisfacción del interés general. 

El Maestro Gabino Fraga en su obra Derecho Administrativo 

señala como principios esenciales de éste: el de continuidad, en 

razón a la permanencia de la necesidad que se pretende satisfacer; 

el de adaptación en función a la posibilidad de modificarlo en la 

medida que vaya variando dicha necesidad y por último el de igual 

dad que consiste en no discriminar el goce del servicio a ningún 

particular que llene las condiciones legales. 

Otros estudiosos de ta materia, como Hariou, lo define como 

"La obra de la administración, como el servicio técnico prestado 
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al ~Obl leo de una manera regular y continua para la satisfacción 

de necesidades pObllcas". (44) 

Ouqult lo define como "toda actividad cuyo cumplimiento de

be ser asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, por

que el cumplimiento de esta actividad es Indispensable para la 

realización y desarrollo de la Interdependencia social y es de 

·tal naturaleza que no pu~de ser realizada completamente sino por 

la Intervención de la fuerza gubernamental". (45) 

Por resolución de El Tribunal Fiscal de la Federación el 

servicio público es una organización que suple la insuficiencia 

de la Iniciativa privada por el empleo eventual de prerrogativas 

del poder público, para asegurar la satisf~cción regular y con

tinua de una necesidad colectiva. 

Asimismo La Suprema Corte de Justicia de la Nación estable

ce que.por servicio público debe entenderse un servicio técnico 

prestado al público de una manera regular y continua, para la sa

tisf acc16n del orden público y por una organización pública. 

Podemos decir que el servicio público es la satisfacción de 

las necesidades de una colectividad por parte del Estado, por la 

{ 44 J 

( 45) 

OUGUIT LEON, Derecho Constitucional, Editorial Ariel, Tomo 
ll, Barcelona Espa~a 1928, p. 61. 
OLVERA TORO JORGE, "Manual de Derecho Administrativo", Edi
torial Porrúa, México, 1967. p. 49. 
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vla técnico administrativa de una manera regular y continua, que 

redundan en un bienestar social. 

Para el maestro Serra Rojas "es una actividad directa del 

Estado o autorizada a los particulares, que ha sido creada y con

trolada para asegurar de una manera permanente, regular y con

tinua y sin propósito de lucro la satisfacción de necesidades co

lectivas de interés general y de car~cter material, económico y 

cultural, y sujetas a un régimen de pol!c!a y, por ahora a un ré

gimen de derecho privado en los servicios públicos conceslonados 

en lo que se refiere a sus relaciones con el público". ( 46) 

De estas definiciones podemos desprender los siguientes el~ 

mentas: 

Es una actividad del Estado. 

Se presta a través de una organización con personalidad 
y medios económicos que garanticen dicha prestación. 

No persigue interés lucrativo y 

El poder público se reserva su control. 

(46) Serra Rojas. Andrés Op. Cit. p. 102. 
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f,s1mismo rúultan. sú•tre·s· t'i'6os •. distint?5 de p.f:estaciones: 

~/>:.;'·' ;~:·,.·:,' 
Prestaci6h n¡af~rihi' .. como e.l \ri~a:.'~1~~·~r'(¿_id~]~· etc. 

-·- ·,'.··· ·;·,,·-',;-:·~;}-?)~~(,~r~ - .' __ (' 
Pres.tac Ión 'nnánciera, 

. fianzas, ·etc.,. y 

-::'·-- .. ·.-"'' :·', 
es decir créditosi':segúrós y 

Prestación intelectual, es decir educativos y cuiturales 
en sus distintas.acepciones. 

Por lo que la Ley Federal de Derechos en su Titulo I al as~ 

verar los servicics que presta el Estado en sus funciones de Der~ 

cho Público, y en virtud de la naturaleza de esos servicios y que 

van dirigidos a determinadas personas ya sea porque éstas los so-

1 ici ten, o bien porque deban recibirlos en cumplimiento de una 

norma legal, son precisamente este tipo de servicios por los cua

les debe pagarse un derecho y de los que nos ocuparemos en el ca

p [tu! o siguiente. 



e A p 1 T _u L o IV 

AnA!isls Jurldlc·o de la-;Ley Federal de Derechos 

1.- Disposiciones Generales 

2.- Titulo 1 

a) De los derechos por la prestación de 
servicios. 

3.- Titulo 11 

a) De Jos derechos por el uso o aprove
chamientos de Bienes de Dominio PO
bl i ca. 



C A P. 1 ,f U L O .1 V 

se 

hace 

1 is is. 

La palabra anAllsls proviene del griego anAlysls de analyo, 

desatar, descomposición de un todo, con distinción y separación 

de sus partes o elementos constitutivos, hasta llegar a conocer 

sus principios o elementos ( 47 ). Cabe señalar que en la gran m~ 

yorla de la doctrina, en materia jurldica, define de esta forma 

al concepto anAlisis; por lo que desarrollaremos nuestro objeto 

er base a esta definición. 

La Ley Federal de Derechos Jprobada en Diciembre de 1981 

por el Congreso de la Unión agrupa en su cuerpo jurldico todos 

aquellos servicios, usos y aprovechamientos, que hasta antes de 

la publicación de la Ley en comentu, se encontraban dispersos en 

circulares, o mAs aún, en leyes de carácter administrativo las 

cuales, como tales establec!an sus propias bases pJra efectuar el 

( 47) Diccionario Enciclr,péd1co Gran Sopena, iomo 1, Editorial 
Ramón Sopena, S.A. Barcelona, España 1973. 
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cobro de derechos, se otorgaban exenciones, forma de pago, lugar, 

ei monto de sus cuotas, etc.; sumiendo al contribuyente en un mu!! 

do de confusiones en virtud de que si solicitaba algdn servicio 

en determinada Dependencia y asistla a otra, debla de cubrir un 

nuevo pago y variando el monto del servicio requerido como ejem

plo: expedición de copias certificadas de documetnos, reposición 

de constancias o duplicados de las mismas; legalización de fir

mas, etc. 

En este orden de ideas, también se efectuaban cobros de de

rechos en virtud de acuerdos de Secretarios de Estados o de Subs~ 

cretarios e incluso en oficios circulares, sin embargo existe ju

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

que señala que "las circulares no pueden ser tenidas como ley y 

los actos de las autoridades que se funden en aquél las, importan 

una viola:i6n a los articulas 14 y 16 Constitucionales" ( 48), 

por lo que careclan de fundamentación y motivación. 

Por las irregularidades comentadas, la Secretarla de Hacie!! 

da y Crédito Público en base a estudios, consideró conveniente 

( 48) Tribuna Fiscal de la Federación, cuarenta y Cinco Años, J.';!_ 
risprudencia 28, Tesis 87 del Pleno de la Suprema Corte de Just.!_ 
cia de la Nación. 
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99. 

agrupar en un solo cuerpo jurldico impositivo,tales conceptos, -

que diera como resultado una mejor conceptualización de Jos serv! 

cios, usos y aprovechamientos proporcionados por el Estado, esta

bleciéndose los elementos esenciales de toda contribución como --

son: el sujeto, el objeto, la base y tasa; cabe aclarar que el -

Estado en el ambito de los derechos, actOa en sus funciones de d~ 

recho pOblico tal como lo preceptúa la fracción IV del articulo 

2o. del Código Fiscal de Ja Federeción 1991 y el articulo 10. de 

la propia Ley Federal de Derechos. 

De manera breve, veremos algunas de las principales Refor-

mas, Adiciones y Derogaciones que a lo largo de sus ya diez años 

de existencia, ha sufrido la Ley en comento y que aún variando -

los hechos generadores de sus modificaciones, todas coinciden en 

la persecución de tres objetivos fundamentales: 

1.- Lograr mayor equidad y justicia a través del combate 
contra la evasión y la eiusión fiscales. 

11.- Combatir al saneamiento de las finanzas públicas au-
mentando la. recaudación sin afectar la recuperación -
de Ja actividad económica. 

111.- Otorgar estimulas para el desarrollo de la actividad 
económica atendiendo a Jos problemas de coyuntura. 

Como ya hemos visto en lineas anteriores el Ejecutivo Fede

ral en virtud de las facultades que le son conferidas a través de 

Jos artículos 71 fracción l y 72 inciso f) de nuestra Carta Magna, 
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somete a la consideración de la H. Cámara de Diputados la Inicia

tiva de la Ley Federal de Derechos y es en 1981 que en la Exposi

ción de Motivos se explica la conveniencia de suprimir la multi

plicidad de disposiciones de un sistema de captación de ingresos 

no tributarios como lo eran los derechos y productos, en un solo 

cuerpo legal de manera coherente y uniforme basándose en los cri

terios y principios siguientes: 

1.- Equidad en la distribución de las cargas tributarlas. 

11.- Conveniencia de simplificar las obligaciones de los 
contribuyentes, y 

111.- La reducción de los costos administrativos, as! como 
en la eliminación de aquellas contraprestaciones que 
en determinados casos son exageradas y en otros dema 
siado bajas en relación con la prestación de serví-~ 
cios o ex~Iotaclón de bienes del dominio público. 

Sin embargo, cabe señalar que dicha Ley en su Inicio fue 

con el propósito de estar vigente tan solo durante 1982, pero en 

la Iniciativa de Reformas para 1983 se hace hincapié en que sea 

permanente y no anual, en virtud de la creación de nuevos concep

tos por los cuales se tuviese que cobrar, y un mecanismo de actu~ 

lización de cuotas necesario para una mejor prestación de los se~ 

vicios contenidos en la .misma Ley. 

Básicamente el contexto de la Exposición de Motivos de la 

Ley, desde 1982 hasta 1991 ha mantenido la misma finalidad que es 
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la actualización del monto de las cuotas por lo servicios que - -

presta el Estado en sus funciones de derecho pObllco, as! como -

por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes propiedad de la 

Nación y paralelamente adecuar diversos preceptos para lograr una 

mejor aplicación de la Ley, ahor-0 bien en este orden de ideas, r~ 

sulta oportuno señalar que primordialmente han sido tres los sis

temas considerados para dicha actualización de cuotas, los cuales 

veremos de una manera sencilla: 

De acuerdo con lo estipulado en el segundo pArrafo del ar-

t!culo 10. de la Ley Federal de Derechos, las cuotas de los dere

chos se· Incrementan a la cantidad que resulte de multiplicar las 

mismas, por los factores que en su caso establezca el Congreso de 

la Unión, asimismo el cuarto pArrafo del citado articulo, señala 

que los Incrementos en las cuotas de derechos, se calcularA sobre 

el importe de la cuota anterior, antes de efectuar el ajuste a -

que se refiere el articulo 60. de esta Ley, y que es el siguiente: 

Cuotas aplicables 
hasta 

Unidad de Ajuste 
1.00 no habrA ajuste 

Desde 
Oesde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

1.01 hasta 5.00 
5.01 hasta 30.00 

30.01 hasta 100.00 
100.01 hasta 5DO.OO 
500.01 hasta 1,000.00 

1,000.01 hasta 10,000.00 
10,000.01 hasta 100,000.00 

100,000.01 en adelante 

veinte centavos 20 ctvs. 
pesos 1.00 

a medias decenas de pesos 
decenas de pesos 
medias centenas de pesos 

a centenas de pesos 
a medios mil lares de pesos 
a miles de pesos 
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Aunado a lo anterior diremos: 

"Oue a partir de 1982 se estableció por primera vez la ac-

tual ización de las cuotas mediante la aplicación de un factor de 

incremento, sin embargo a partir de 1983 y con la finalidad de e~ 

tablecer una actualización permanente en el monto de las cuotas -

de los derechos, manteniendo una carga fiscal constante, se inclu 

yeron paulatinamente varios sistemas que permitieron dicha final! 

dad destacando los siguientes: 

1.- Factores de incremento, este mecanismo vigente desde --

1983 a 1987, conslst!a b&sicamente en la presentación anualmente 

al H. Congreso de la Unión para su aprobación de diversos facto-

res de Incremento aplicable a cada una de las secciones de la Ley 

en comento. 

Como elementos preponderantes para la determinación de los 

factores de Incremento, se tomaban entre otros, los siguientes: 

a).- AnAlisis económico de los factores inflacionarios esp~ 
radas para cada ejercicio fiscal. 

b).- Grado de desactualización de las cuotas con relación a 
niveles reales de inflación. 

c).- Negociación con las dependencias prestadoras de los -
servicios o administradoras de los bienes de dominio -
pOblico de la Nación sujetos a régimen de Ley. 
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d).- Metas de.autoflnanciabilld~d a log~ar en cada ejerci
cio. 

e).- Metas de recaudación fiscal.a iog~ar en cada ejerci
cio." ( 49 ) 

Sin embargo. el estudio y negociación de los factores de i~ 

cremento, presentados ante el H. Congreso de la Unión, presentaba 

problemas en virtud de que dichos factores y en determinados ser

vicios, usos o aprovechamientos de bienes de dominio público de 

la Nación se consideraban irreales; por otras parte tenlamos la 

desactualización de las cuotas al presentarse tasas inflacionarias 

superiores a las calculadas; complejidad en el manejo de factores 

diferenciales para cada capitulo o sección de la Ley. 

Observando la problem~tica señalada, la Secretarla de Ha

cienda y Crédito Público a partir de 1988, decide implantar el m~ 

canismo de actualización general de la Ley, sustituyéndolo por el 

de incrementos en la misma fecha y en el mismo monto en que se in 

crementase el salario mlnimo vigente para la zona económica del 

Distrito Federal .y que se consideraba se obtenlan los siguientes 

beneficios: 

( 49) Criterios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
1988. 
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1).- L¿s facto~es reflejaban una situación económica mAS·· 
realista~ 

2).- Permit!a un manejo de incrementos homogéneo para toda 
la Ley; 

3).- Se Implementó un mecanl~mo de ajuste automático que ya 
no debla ser aprobado anualmente por el H. Congreso de 
la Unión, ya que exist!a la posibilidad de mantener 
ese mecanismo en forma permanente dentro del cuerpo de 
la Ley. · 

Otro mecanismo de actualización permanente de las cuotas de 

los derechos son precisamente el de las Tasas Ad-Valorem presen-· 

tanda la gran ventaja de su automaticidad ya que en la medida en 

que se incrementase el valor de los bienes se incrementaba el mo~ 

to de la cuota del derecho a pagar. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público por lo anterior 

mente expuesto, manifestó estar de acuerdo con el mecanismo de a~ 

tualización adoptado en 1988, ya que permitla un ajuste por fac

tor al Inicio del año y un ajuste subsecuente de acuerdo a incre

mentos salariales. 

No obstante lo anterior, la Ley Federal de Derechos no lo

graba estar, en materia de recaudación, sino al mismo nivel que 

otras contribuciones, al menos en un nivel recaudatorio notable, 

por lo que para el año de 1990. al iniciarse una nueva década la 

Ley en comentario sufre reformas importantes. 
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Desde su origen la Ley Federal de Derechos ha sido uno de 

los ordenamientos que mayor número de reformas y adiciones ha te

nido, motivado principalmente por la necesidad de incluir nuevos 

servicios y derechos a esta Ley, con el objeto de mantenerla ac

tualizada, sin embargo este trabajo se enfoca directamente al an! 

lisis actual de dicho ordenamiento ya que por cuestiones obvias 

es lo que se encuentra en vigor y es de sumo interés para quienes 

prestan dichos servicios as! como para quienes otorgan el uso o 

goce de bienes públicos tal como lo precepta dicha Ley. 

Las reformas que se han propuesto a la Ley Federal de Dere

chos, pueden ser resumidas en tres grupos fundamentales: el pri

mero tendiente a incorporar nuevos servicios que la administra

ción pública proporcione y cuya inclusión a la Ley se hace neces~ 

ria; el segundo grupo lo Integran aquéllas propuestas de reformas 

y derogaciones, cuya finalidad es la de mantener actualizado di

cho ordenamiento, ya sea corrigiendo textos en virtud de reformas 

hechas con anterioridad, ya derogando servicios que no se propor

cionan o definiendo diversos conceptos para hacer més claro el 

texto de la Ley; por último, modificaciones y adiciones que perml 

tan optimizar los montos de !a recaudación sin impactar fuerteme~ 

te en las cuotas correspondientes. 

Lo anteriormente señalado, no radica sólo en el criterio de 

las autoridades hacendarias sino que en este contexto se !levan 

cabo reuniones con diversas Dependencias por mencionar algunas, 
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la Secretarla de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Comunl 

caciones y Transportes, de Educación Pública, de Pesca, asl como 

de algunos órganos desconcentrados, tal es el caso de "Puertos 

Mexicanos" y la Comisión Nacional del Agua, las cuales presentan 

sus proyectos de reformas, adiciones o derogaciones para el ano 

fiscal de que se trate. 

1. Disposiciones Generales. 

Las Disposiciones Generales de la Ley en comento comprenden 

únicamente 7 articulas de los cuales haremos una relación de los 

supuestos mAs importantes: 

a).· El procedimiento para la Actualización de las cuotas 

de los derechos, que como ya mencionamos en el Capltu

lo anterior a partir de 1990 es a través del Indice Na 

clona! de Precios al Consumidor, debiendo ajustarse 

las cuotas en forma trimestral. ésto es, en los meses 

de abril, julio y octubre, ademés es necesario aclarar 

que para el año de 1992, los derechos por la presta

ción de servicios deberán estar relacionados con el 

costo real del servicio incluso el financiero, salvo 

que dichos cobros tengan un carácter racional!zador 

del servicio, debido a los cambios en la estructura 

económica de nuestro pals. (Articulo 1o.). 

b).- Responsables del cobro de Derechos, ésto es hasta 

1991, la Ley establecla simplemente la responsabilidad 
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de los servidores públicos encargados de la prestación de los ser 

vicios, as! como de la administración de los bienes del dominio 

público de la Nación en realidad no señalando algún tipo de san

ción, sin embargo para 1992 se incluye que la omisión total o par 

cial en el cobro de los derechos, afectará el presupuesto de la 

dependencia o entidad en un equivalente a dos veces el valor de 

la reducción efectuada. (Articulo 3o. Quinto párrafo). 

c).- Servicios con Costos Cubiertos en Moneda Extranjera, 

siendo los siguientes: 

1.- Los prestados por oficinas de la Federación en el ex

tranjer·o, as! como los derechos a que se refieren las Secciones 

Primera y Segunda del Capitulo 1 ! del Titulo i de la Ley Federal 

de Derechos. 

2.- Por el tránsito internacional de mercanc!as de procede~ 

cia extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al 

extranjero. (Art!culo 3o., sexto párrafo). 

d).- Autorización Previa para Afectar los Derechos a Desti

no Espec!fico. 

El Código Fiscal de la Federación establece en su art!culo 

10. que "sólo mediante Ley podrá destinarse una contribución a un 

gasto pOblico espec!fico" que serán para cubrir los gastos de ºP! 

ración, conservación, mantenimiento e inversión de una determina

da dependencia, tales ingresos se encuentran sujetos a limite pr! 
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supuesta! que era autorizado por la entonces Secreta-

ria de Programación y Presupuesto y el excedente debl~ 

ra de enterarse a la Tesorerla de la Federación. 

El objetivo de otorgar los destinos especlficos en ma

teria de derechos, es el de incentivar a las dependen

cias al mejor manejo y mayor control de la recaudación 

de estos ingresos. 

Asimismo, señala que tanto las personas f!sicas como -

morales deberAn pagar el derecho con anticipación al -

otorgamiento del servicio salvo los casos que la pro-

pia Ley señale que se deberAn hacer con posterioridad. 

(Articulo 4o.). 

e).- Cuotas por Servicios Prestados por Secretarlas de Est! 

do y Procuradurla General de la República. (Articulo 

So.). 

f) .- Supuestos de Pagos de Derechos en Moneda Extranjera P! 

ra Residentes en el Extranjero. 

Se establece que los derechos que se paguen en oficl-

nas autorizadas en el extranjero o por residentes en -

el extranjero se efectuarAn en moneda extranjera; 

asimismo, se señala que el pago de derechos que se ha

gan en et interior del pa!s se harAn en moneda nacional, 
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y en moneda ~xtr~nj~ra:en los siguientes derechos siem 

pre que el '.,é-on~~!bufente sea residente en el extran- -

jero:· 

-!.--_, __ , Por,el _tránsito internacional de mercanclas de -

·procedencia extranjera que lleguen al territorio 

nacional con destino al extranjero. 

!!.- Los se~alados en los Capitules XIII y ll de los 

Titulas l y 11 de esta Ley respectivamente. 

111.- Derechos por los servicios de flora, fauna y ca

za deportiva. 

En todo caso las dutoridades podrán autorizar el pago 

de cualquier otra moneda. Asimismo, es necesario re-

saltar nuevamente la existencia de !a Tabla de Ajuste 

en la que debe basarse !a autoridad para el cobro del 

derecho comprendiendo desde la cantidad de$ 1.00 (Un 

Peso 00/100 M.N.) hasta$ 100,000,01 (Cien Mil Pesos -

Un Centavo oo/100 M.N.). (Articulo 60.). 

g).- Supuestos de pagos no considerados como derechos en ·· 

los cuales la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

determinará las reglas para el control de los ingresos 

que se recauden para los productos provenientes de ser 

vicios que presta la Federación o sus órganos adminis-
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trativos desconcentrados. as! com·o pcr el uso, aprove-

chamiento· o·':enaienacfon::de ·bienes del dominio privado, 

mUnicacion~~s.,}i~TranspÓrtes en relación con el --
: . ": : .. ·· ··::-'> ·-;":" 

transporte fedÚal: 

11.- Prestación de servicios de examen y expedición -

de credenciales para radio operadores, radio ex

perimentadores y radio aficionados que presta ia 

dependencia arriba señalada. 

111.- Acceso o uso de aparatos o instrumentos (cémaras 

fotogréficas, auriculares, etc.) a zonas arqueo

lógicas, museos, monumentos históricos o artistl 

ces; uso de estacionamiento para vehlculos de -

las zonas anteriormente señalados; enajenación -

de publicaciones incluyendo suscripciones; acce

so a espect8culos públicos; servicio de fotoco-

piado de documentos a particulares; a cargo y -

prestados por los Institutos Nacionales de Antr~ 

pologia e Historia y de Bellas Artes y Literatu

ra dependientes de la Secretaria de Educación PQ 

bllca, entre otros. (Articulo 7). 
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2. Titulo l. 

a).- De los Derechos por la Prestación de Servicios. 

Ya en temas anteriores ha .quedado señalado el concepto que 

varios tratadistas dan de servicio público, cuya prestación co

rresponde a la Administración Pública, y a algunos Organismos De~ 

centralizados u Organos Desconcentrados y que se encuentran regu

lados por la Ley Federal de Derechos; en este orden de ideas se 

contemplan toda una gama de servicios y que corresponden a cada 

una de las Secretarlas de Estado. 

Nuestra finalidad no es describir todos y cada uno de los 

servicios, usos y aprovechamientos a que hace referencia nuestra 

Ley, objeto del presente trabajo, sin embargo para mayor compren

sión de la misma, resaltaremos los más importantes no queriendo 

decir con ésto que el resto no amerite su inclusión, pero que en 

consecuencia para los efectos de este anaiisis sólo los menciona

remos muy someramente. 

Como mencionamos en el Capitulo anterior, para efectos fis

cales el derecho es el pago por el uso de un servicio público, 

cualquiera que sea la postura que, sobre el mismo adopte la juri~ 

prudencia, la cual determina que: "Los derechos son las contra

prestaciones que se pagan al Estado como precios de los servicios 

administrativos prestados". No obstante lo anterior, el concepto 
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qu~ de Derechos contemplaban tanto el Código Fiscal de la Federa

ción como la propia Ley en comento como: las contribuciones est~ 

blecidad en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del d~ 

minio público de la Nación, asl como por recibir servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto - -

cuando se presten por organismos descentralizados. También son -

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.• (50) 

Sin embargo debido a los cambios en la estrcutura económica 

de nuestro pals, el concepto de de derechos para 1992 se modifica 

con el objeto de excluir el arrendamiento y servicios de órganos 

desconcentrados de la Administración Pública Federal que se en- -

cuentran contemplados en la Ley, coadyuvando con el proceso de I~ 

tegración hacia la internacionalización, por lo que es necesario 

propiciar la transformación de estos derechos en aprovechamientos, 

a fin de que estos órganos desconcentrados sean más eficientes en 

la prestación de servicios a su cargo y con ello. darles mayor 

flexibilidad para establecer cobros Individuales por la presta-

ción del servicio o por el uso o goce de bienes públicos, depen-

diendo de la naturaleza, eficiencia, y costo de cada servicio o -

instalación, en la medida en que la caracterlst1ca de los mismos 

( 50 ) ARTICULO 2o. Código Fiscal de la Federación, Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, México 1991. p.p 19-20 
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varle de lugar y en función de las Inversiones adicionales que -

pudieran hacerse. 

Derivado de lo anterior, el concepto queda de la siguiente 

manera: 'Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 

Nación, asi como por recibir servicios que presta el Estado en -

sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por -

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en -

este último caso se trate de contraprestaciones que no se encuen

tren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son dere-

chos las contribuciones a cargo de los organismos públicos desee~ 

trallzados por prestar servicios exclusivos del Estado." (51 ). 

Por lo tanto la Ley Federal de Derechos 1992, menciona que 

éstos deberán estar relacionados con el costo real del serviclo, 

incluso el financiero. salvo en el caso de que dichos cobros ten

gan un carácter racional izador del servicio, tal como ocurre con 

la adición del derecho para racionalizar el uso o aprovechamiento 

del Espacio Aéreo congestionado debiendo pagar este derecho la -

aviación general y oficial. reflejando el costo real de este con

cepto, la finalidad de esa adición consiste en optimizar los ser-

( 51) ARTICULO 20. Código Fiscal de la Federación, Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, México, 1992. P.12. 
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vicios aeroportuarios haciéndolos mAs eficientes, logrando con -

ésto una mayor fluidez en el trAf lco aéreo, asimismo en materia -

de impacto ambienta! de aprovechamientos forestales, se proponen 

nuevos servicios tales como la evaluación y dictamen de aprovech! 

mientes forestales en función del Area explotada y la producción 

que se obtenga de la misma para racionalizar el uso Inmoderado de 

este recurso natural como un esfuerzo entre otros, para apoyar 

los lineamientos ecológicos que en el Amblto Internacional se es

tAn propiciando, cabe aclarar que ambos supuestos se encuentran -

en el Titulo 11 de la Ley por lo que en su oportunidad se detall! 

rAn mAs conclensudamente fueron referidos a manera de ejemplo pa

ra una mejor comprensión. 

El Código Tributario para la América Latina, señala, De la 

Garza, que el derecho (tasa) es el tributo cuya obligación tiene 

como hecho generador la prestación efectiva o potencial de un se.!:_ 

vicio público individualizado en el contribuyente, su producto, -

continúa diciendo De la Garza, no debe tener un destino ajeno al 

servicio que constituye el presupuesto de la obligación, no es t! 

sa (derecho) la contraprestación recibida del usuario en pago de 

servicios no inherentes al Estado. 

Estamos de acuerdo con lo anteriormente señalado ya que la 

misma definición que establece el Código Fiscal de la Federación 

claramente contempla que: ••. bienes del dominio público de la -

Nación ••• servicios que presta el Estado en sus funciones de der~ 

cho público ••• " 
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El Titulo Primero se encuentra integrado por todas aquellas 

Secretarlas de Estado que en función de las facultades que le co~ 

fiere la Ley Organica de la Admiistraclón Pública prestan servi-

cios inherentes a ellas y que el contribuyente se ve obligado al 

pago del servicio. 

En este orden de ideas el Estado tiene como una de sus fin~ 

lidades la de proporcionar servicios públicos que conllevan a la 

satisfacción del interés general. 

Primordialmente lo que caracteriza al Titulo en comento es 

esencialmente lo siguiente: 

1).- La prestación de servicios inherentes al Estado. 

2).- La~ cuotas de derechos con destino especifico. Esto -

es, una buena parte de los derechos estan destinados al sosteni-

miento del servicio que los genera; es decir para cubrir los gas

tos de operación, mantenimiento e inversión según sea la natural! 

za de la Entidad, hasta el monto que señale el Presupuesto de - -

Egresos que le hubiere sido autorizado. Veremos todos los desti

nos especlficos que actualmente señala la Ley: 

Servicios Migratorios Extraordinarios. (Articulo 14-B). 

Articulo 14-A.- Los ingresos qu~ se obtengan por este con

cepto se destinaran a la dependencia prestadora del servicio en -

ese caso a la Secretarla de Gobernación. 
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Inspección y Vlgllancla y otros Servicios. (Articulo 29-D). 

Articulo 29, 29-A y 29-B. Se destlnar~n a la Secretarla -

de Haélenda y Crédito POb!ico. A la Comisión Nacional Bancaria. 

Inspección y Vigilancia, servicio de autorización de agen-

tes de seguros y de agentes de fianzas. (Articulo 31-A-l). 

Art!culos 30, 30-A, 31 y 31-A. A la Secretarla de Hacienda 

y Crédito POblico. A la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Registro Nacional de Valores e Intermediarios. (Articulo 37). 

Artfculos 31-B a 37. Secretarla de Hacienda y Crédito Pú-

bl ico. A la Comisión Nacional de Valores. 

Trámite aduanero, incluyendo el adicional. (Articulo 49). 

Art!culos 49 y 50. Secretarla de Hacienda y Crédito PObllco. 

Trámite aduanero que se recaude en Colombia, Nuevo León. -

(Articulo 49). Al Gobierno del Estado de Nuevo León 

Acuñación de moneda metálica. Articulo 53-A. Secretarla -

de Hacienda y Crédito POblico. A Ja entidad que proporcione el -

servicio. Casa de Moneda. 

Servicios de estudio y trámite de solicitudes de personas -
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flsicas y morales mexicanas, para invertir en empresas mexicanas 

utilizando el sistema de deuda pObl lea por capi-

tai. (Articulo 53-E). 

Articulo 53-0. A la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú-

blico. Multas por infracciones a las disposiciones fiscales, im

puestas por la Comisión Nacional del Agua. (Articulo 83-0). A -

ia Comisión Nacional del Agua. A los Fondos de Productividad pa

ra el otorgamiento de estimulas y recompensas en los términos de 

los articulas 70-Bis del Código Fiscal de la Federación y 59-Bis 

de su Reglamento. 

Servicios de vigilancia, inspección y control de obras pú-

blicas y servicios relacionados con las mismas. (Articulo 191). 

Articulo 191. Secretarla de la Contralorla General de la -

Federación. A la Entidad Federativa que los recaude en aquellos 

casos en que se hayan celebrado Convenio de Coluboración Adminis

trativa en esta materia con la Federación. 

Hasta 1991 la Ley contemplaba un tata 1 de 19 destinos espe

c!ficos. sin embargo como ya observamos se reducen para 1992, el 

motivo, la falta de cumplimiento de las obligaciones que señala -

la Ley independientemente de que se busca para este año que los -

órganos desconcentrados sean más eficientes en la prestación de -

los servicios a su cargo y darles mayor flexibilidad para establ~ 

cer sus cobros transformándose en aprovechamientos que, como ya -
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mencionamos en e! Capitulo anterior, son ingresos que e! Estado 

percibe por funciones de derecho pOblico distintos de !as contri

buciones derivados de financiamientos y de !os que obtengan !os 

organismos descentralizados y las empresas de participación esta-

ta!. 

3. Titulo 11. 

a).- De los derechos por el uso o aprovechamiento de Bienes 

cEl Dominio Público. 

En cuanto a estos derechos resulta necesario explicar brev~ 

mente e! régimen patrimonial del Estado y el alcance de la Ley F~ 

derai de Derechos en esa materia. Iniciaremos enumerando los de-

rechos que la Ley establece: 

1).- Bosques (Articulo 196) 

2).- Pesca (Articulo 199) 

3).- Carreteras y Puentes {Articulo 212) 

4) .- Aeropuertos {Articulo 219) 

5).- Agua {Articulo 222) 

6).- Uso o Goce de Inmuebles {Articulo 232) 

7).- Caza Deportiva (Articulo 238) 

8).- Espacio Radioeléctrico {Articulo 239) 

9).- Del derecho sobre hidrocarburos {Articulo 254) 

1).- Del derecho adicional sobre hidrocarburos 
{Articulo 259) 
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10.- Mlner!a (Capltulo XIII) 

11.- Del derecho por Uso o Aprovechamiento de Bienes del -
Dominio Público de la Nación como Cuerpos Receptores 
de las Descargas de Aguas Residuales. (Articulo 276), 
y 

12.- Derechos para racionalizar el uso o aprovechamiento -
del espacio aéreo. 

A los bienes del dominio público de la Nación, les corres-

pande ser legislados en forma exclusiva por el Congreso de la - -

Unión de acuerdo a lo establecido en la fracción XXIX-A del ar- -

tlculo 73 Constitucional, ésto es, la de establecer contribucio--

nes sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos natur! 

les comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del Articulo 27 

de la propia Carta Magna. 

La Doctrina básicamente nos señala que el Patrimonio Nacio

nal comprende: bienes de dominio público y bienes del dominio 

privado de la Federación, obvio es que nuestra Ley se ocupa de 

los primeros en virtud de la naturaleza de los mismos. 

Los bienes de dominio público son aquéllos que por su natu

raleza jurldica no son susceptibles de apropiación privada, ya -

sea porque son aprovechados libremente por todos o porque el Est! 

do los destina a una utilidad pública. Cabe señalar que el domi

nio público pudiéramos considerarlo como el derecho de propiedad 

que el Estado tiene sobre determinados bienes, que de acuerdo con 

la Legislación Mexicana están destinados al uso común, al servi-

cio de las dependencias del Gobierno Federal; a un servicio públl 
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ca, por lo tanto tienen la caracterlstica de inalienables e im-

prescriptibles, y que estAn sometidos a un régimen de derecho pQ 

blico. 

Conforme a la Doctrina Jur!dica, las formas de afectación -

de bienes al dominio público pueden ser de dos formas, dependien

do del tipo de bienes de que se trate: del dominio natural o de 

dominio artificial. 

El dominio natural se integra con aquellos bienes que son -

tomados en el estado en que la naturaleza los presenta (mar, sue-

1,o, playas, aguas, espacio aéreo, etc.). 

El dominio artificial, por su parte, se constituye con los 

bienes cuya creación o existencia depende de un hecho humano (mo

numentos arqueológicos, artlstlcos o históricos, edificios desti

nados a oficinas públicas, etc.). 

Resulta oportuno señalar que estos bienes propiedad de la -

Nación, son regulados por una Ley emanada del Congreso de la -

Unión, que en nuestro pals la constituye, en forma general y a ni 

ve! federal, la Ley General de Bienes Nacionales, la cual agrupa 

los bienes de uso común en: domlnicalidad aérea, marltima y te-

rrestre. (Articulo 29). 
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Domlnlcalldad aérea 

Dentro de esta categor!a se encuentra el espacio situado s~ 

bre el territorio nacional con la extensión y modalidades que es

tablezca el Derecho Internacional. 

Dominlcalldad mar!tlma 

Esta categor!a agrupa: 1) el mar territorial hasta una di~ 

tanela de doce millas marinas (22.224 metros); 2) las aguas mari

nas Interiores; 3) las playas mar!tlmas; 4) la zona marltima-te

rrestré (fja de veinte metros de ancho de tierra firme) 5) los 

cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y est! 

ros de propiedad nacional; 6) las riberas y zonas federales de 

las corrientes; 7) los puertos, bah[as, radas y ensenadas y 8) 

los diques, muelles. escolleras, malecones y dem~s obras de los 

puertos' cuando sean de uso público. 

Dominlcalidad terrestre 

Los bienes que forman esta categor!a son: 1) los caminos, 

carreteras y puertos que constituyen v!as generales de comunica

ción con sus servicios auxiliares y dem~s partes integrantes, es

tablecidos en la Ley Federal de la Materia; 2) las plazas, paseos, 

parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del 

gobierno federal; 3) los monumentos art!sticos e históricos y 4) 

los monumentos arqueológicos inmuebles. 



115 

B~slcamente la Ley Federal de Derechos en su Titulo Segundo 

se encuentra perfectamente delimitado, seHalando como Onlca posi

bilidad de explotación de estos recursos por parte de los partlc~ 

lares, la de obtención de una concesión, misma que en si es un 

acto administrativo exclusivo del Estado en sus funciones de dere 

cho público. 

La Doctrina ha dividido al uso o goce de dichos bienes en: 

Concesión de uso. 

La concesión de uso de una cosa pública es uno de los géne

ros de la concesión administrativa, la cual significa la constitu 

ción de su poder jurldico sobre la cosa, una parte de la cual se 

integrar~ al concesionario para que haga de ella un uso especial. 

Para el otorgamiento de la concesión se debe tomar en cuen

ta, entre otros: 

!.- El monto de la inversión que el concesionario pretende 

aplicar. 

!!. El plazo de amortización de la inversión realizada. 

!!!. El beneficio social y ec~nómlco que signifique para 

la región o localidad. 
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IV.- La necesidad de actividad.º del servicio que se pres

te, i 

v.- La reinversión :que, se haga par·a el mejoramiento de las 
~ ·. - -• . . 

instalaciones o del servicio prestado·. 

Perml so de uso 

Bajo este concepto quedan incluidas las figuras diferentes 

de la concesión o de la asignación que nuestra Legislación regula. 

Como rasgos generales del permiso de uso tenemos los si-

gulentes: 

1.- Constituyen usos especiales complementarlos, accesorios 

o transitorios para realizar aprovechamientos de importan-

cla autónomos, ejemplos: 

La autorización para construir reservas industriales a 

empresas mineras conceslonadas sobre sustancias esenciales para 

el desarrollo industrial del pals. (Arts. 262-275). 

Autorización para el uso, explotación o aprovechamiento 

de aguas, del espacio aéreo y en general el medio en el que se 

propagan las ondas electromagnéticas, de carreteras y puentes, 

etc. 
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JI. El otorgamiento de dichas autorizaciones está sujeto al 

pago de una contraprestación (derechos o cuotas) en favor -

del otorgante y a cargo del permisionario. 

Sin embargo, quedan salvaguardados para el Estado constltul 

dos por los derechos de soberanla y de su jurisdicción, aprovech! 

mientes en la zona económica exclusiva.a través de los cuales ex-

plora, explota, censura y administra los recursos naturales, renQ 

vables o no, de los fondos marinos, incluyendo el subsuelo y las 

aguas adyacentes. Asimismo dicta las medidas necesarias para la 

preservación del medio marino, incluyendo medios de control para 

regular la emisión de elementos contaminantes o suprimirlos en su 

totalidad" ( 52) tal como ocurre con la adición de Capitulo XIV 

al Titulo Segundo que regula a los Cuerpos Receptores de las Des

cargas de _Aguas Residuales, y que se relaciona con lo dispuesto -

en la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la Protección al A~ 

biente. 

Por otro lado la adición al mismo Titulo, el Capitulo XV -

del derecho para racionalizar el uso o aprovechamiento del espa-

( 52) DELGADILLO GUTIERREZ, Elementos de Derecho Administrativo, 
Segundo Curso, Primera Edición, México 1989 p.p. 78, 81, -
85, 86, 89 y 90. 
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cio aéreo congestionado, como ya anteriormente hemos mencionado. 

Cabe aclarar que México es el segundo pais doctrinariamente 

hablando que legisla en esta materia, es decir, sólo la Legisla-

ción espaftola. menciona De la Garza, clasifica como "derechos" o 

"tasas" las contraprestaciones que cobra el Estado por el uso o -

aprovechamiento de bienes de su patrimonio, no encontr~ndose m~s 

all~ y que sólo lo que prevalece, continúa De la Garza, es el pa

go de una contraprestación, de un servicio público, es decir las 

que implican una actividad del Estado, sin embargo dicho autor no 

concuerda con esta acepción de derecho, él manifiesta que se tra

ta de un impuesto con lo cual no estamos de acuerdo, en virtud de 

que es claro que el Titulo Segundo de la Ley Fedeal de Derechos -

es conciso al señalar que se trata de Usos o Aprovechamientos de 

los Bienes del Dominio Público de la Nación, y no se considera -

que el pago de un derechos se constituya en el pago de un impues

to en virtud de que lo que caracteriza al derecho es el pago por 

la prestación de servicios inherentes al Estado a través de la -

Administración Pública y est~ destinado dicho pago a sostener el 

servicio correspondiente as[ como por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público de la Nación y al ser conceptual izado 

en la Ley Federal de Derechos encajan perfectamente como tales. 

Cabe hacer mención que la Ley en comento regula, en esta 

materia, a diversos organismos descentralizados como a Jos que a 

continuación se mencionan, entre otros: 



1). -

2). -

3).-

4). -

5). -

Registro 

Comisión 

Comisión 

Comisión 

Comisión 
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POblfco Cinematografico (SG) 

Nacional de Valores (SHCP) 

Nacional Bancaria (SHCP) 

Nacional de Seguros y Fianzas (SHCP) 

Nacional del Agua (SARH) 

6).- Comisión lntersecretarial para el Control y Proceso 
y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tó
xicas (SARH) 

7).- Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexica 
no (SCT) 

8).- Institutos Nacionales de Bellas Artes y Literatura y 
de Antropologla e Historia (SEP) 

9).- Telecomunicaciones de México (SCT) 

10) .- Comisión Federal de Electricidad (SCT) 

11) .- Servicio Postal Mexicano (SCT) 

12) .- Ferrocarriles Nacionales de México (SCT) 

13).- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos (SCT) 

14).- Aeropuertos y Servicios Auxiliares (SCT) 

15).- Petróleos Mexicanos (SEMIP) 

El Maestro Serra Rojas en su obra de Derecho Administrativo 

menciona que en nuestra organización administrativa no existe mas 

que una sola forma o denominación a la descentralización adminis

trativa en México y que es la descentra! ización por servicio. 

Esta "descansa en una consideración técnica para el manejo de una 

actividad determinada, o sea la prestación de un servicio público 

o social, la explotación de bienes o recursos propiedad de la Na

ción. la Investigación cientlfica y tecnológica, o la obtención y 
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aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad so-

e i a l." ( 53) 

Consideramos oportuno señalar que debemos entender por es-

tos organismos quienes tienen la. obligación de pagar derechos a -

la Federación Independientes de los destinos especificas a que se 

hacen acreedores, la inclusión del estudio de las caracterlsticas 

de estos organismos de manera mas especifica nos llevara a des- -

vlarnos de nuestro tema sencillamente hemos mencionado las definl 

clones bases de esta figura de la Administración Pública Federal. 

Finalmente, podemos decir que la Ley Federal de Derechos -

emanada del Poder Ejecutivo, es el medio que proporciona al Esta

do Ingresos por la prestación de servicios en su car~cter de ente 

público as! como el uso o aprovechamiento de los bienes de su do

minio, ello con fundamento en la fracción IV del articulo 31 Cons 

ti tucional. 

( 53) Serra Rojas, Andrés Op. Cit. p. 656 



c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Con un devenir económico que separa los 200 años. 

México en su ámblto hacendaría ha observado una gama de pensamie~ 

tos e intereses; primero en la época prehispánica en la que se C! 

racteriza una transparencia y sistema de organización digna de a~ 

mirarse, donde se castigaba al defraudador y se eximia al débil o 

desamparado, asimismo ya una vez consumada la Conquista el Clero 

es el más beneficiado en virtud de que contaba con grandes prerr~ 

gativas fiscales y de alguna manera contrataba los recursos guber 

namentales; por otro lado ya en el México independiente se hereda 

la anarquia Impositiva pues según el grupo en el poder dictaba m~ 

didas para beneficiar a determinados sectores asi como el abando

no de áreas básicas en virtud de la falta de paz, una pérdida 

irreparable que lamentablemente se siguió presentando muchas déc! 

das después, hasta que se dió dicha paz durante el porfiriatc, no 

fue tema juzgar a la historia, sin embargo lo fue en materia imp~ 

sltiva por lo que diremos que quizá es ahl el inicio de una depu

ración de la avaricia y deshonestidad que pululaba entre las gen

tes de los gobiernos mencioandos en el Capitulo correspondiente. 

En este orden de ideas diremos que el Comercio Exterior (derechos 

de importación y exportación) fue vital para el inicio del desa

rrollo económico de México conjuntamente con los pensamientos y 

hechos de hombres entre otros, Alberto J. Pani, Manuel Oublan 

Mlguel Lerdo de Tejada. 
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SEGUNDA.- Nuestra Constitución Polftica establece que los 

mexicanos tienen la obligación de contribuir para los gastos pú

blicos en la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes; por lo que hace a la situación impositiva de los extranje

ros en nuestro pa~s. concluiremo5 que aquf juegan un papel muy i! 

portante la celebración de tratados internacionales, obviamente 

en esta materia y que en ningún momento podrfan tacharse de incon~ 

titucionales puesto que éstos se encuentran sujetos a las bases 

que se señalan en el derecho internacional. Los derechos se en

cuentran en una Ley de carácter general, abstracta e impersonal y 

debidamente sancionada de acuerdo a los Articulas 71, 72 y 73 

fracció~ VII Constitucionales, cumpliendo as! el principio de le

galidad, asimismo los principios de proporcionalidad y equidad de 

las contribuciones consisten: Ja primera es la capacidad del su

jeto pasivo de contribuir a los gastos públicos, es decir, aquél 

sujeto que obtenga varios ingresos elevados tributará en forma 

cuantitativa superior que aquél cuyo ingreso es inferior; en cua~ 

to al principio de equidad es el trato igual a los contribuyentes 

que se ven afectados por una misma Ley tributaria. 

TERCERA.- El Estado es el que en cumplimiento de las oblig~ 

clones que le son propias, busca satisfacer los intereses de la 

colectividad. Los ingresos que éste debe obtener provienen por 

una parte, de su patrimonio, de las utilidades que producen sus 

organismos descentralizados y las empresas de participación esta-
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tal, de algunas prestaciones de servicios que correspondan al Es

tado; por otra parte de las contribuciones, aprovechamientos y 

productos. La aprobación de los beneficios derivados de las co

sas de dominio público forma un titulo en el concepto general de 

las rentas cuyo patrimonio recibe el nombre de Hacienda Pública. 

CUARTA.- La doctrina clasifica en dos grandes rubros a los 

ingresos del Estado, siendo la más conocida o aceptada la de los 

llamados ingresos ordinarios e ingresos extraordinarios compren

diendo !os primeros los que el Estado percibe en forma estableci

da en las leyes respectivas en tiempo y forma y, los segundos 

cuando por alguna causa de fuerza mayor se requiera un pago extr~ 

ordinario para cubrir ese desequilibrio o causa imprevista. 

QUINTA.- Doctrinariamente los derechos se encuentran com

prendidos dentro de los ingresos de derecho público en virtud de 

que Ja soberan!a del Estado entra en juego y de acuerdo a trata

distas connotados, a los ingresos tributarios y con fundamento en 

el articulo 2o. fracción IV del Código Fiscal de la Federación vi 

gente los derechos son las contribuciones establecidas en Ley por 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 

Nación as[ como por recibir servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por orga

nismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 

último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derecho' 



124 

las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentrall 

zados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

SEXTA.- De las definiciones que se les da a los derechos 

consideramos que aquellas personas que hagan uso de bienes del d~ 

minio público o de servicios públicos prestados por el Estado en 

su carácter de derecho público logra reunir en esencia lo que son 

derechos, independientemente la que proporciona el Código Fiscal 

de la Federación, por lo tanto y con fundamento en el articulo 31 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública corresponde a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el estudio y formula

ción de. los proyectos de leyes y disposiciones fiscales. as! como 

cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos fed~ 

rales. 

SEPTIMA.- Los sujetos de la Ley Federal de Derechos, cons

triñe solamente a aquellos contribuyentes solicitantes o usuarios 

de servicios o bienes del dominio público de la Nación en la ac

tuación del Estado en su carácter público, el objeto es el pago 

de una contribución que proporcione al Estado un ingreso, dicho 

pago debe ser previo a la prestación del servicio salvo en aque-

l los casos que la Ley establezca una disposición especial. 

OCTAVA.- Respecto a los periodos de pago, nuestra Ley de la 

materia, supone diversas situaciones las que en realidad en la 

práctica ofrecen confusiones, tanto para la dependencia prestadora 
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del servicio cómo pára el contribuyente o solicitante del servi

cio a pesar de ser ciara, es necesario que éste conozca s! bien 

no .en su totalidad, si .los supuestos en que encuadra el sujeto P! 

sivo para·asl hacer valer sus derechos. 

NOVENA.- La prestación de servicios públicos es la satisfa~ 

c!ón del interés general que es otorgada por el Estado proporcio

nándolos a través de una organización con personalidad y medios 

económicos que garantizan dicha prestación, no persigue interés 

lucrativo y el poder público se reserva su control y de acuerdo 

al tipo de prestaciones que pueden ser entre muchas otras, de ca

rácter material, financiera, cultural encontrándose estos servi

cios comprendidos en !a Ley Federal de Derechos en sus Titules 1 

y ll y que el contribuyente al hacer la solicitud de un servicio 

o el uso de algún bien del dominio público debe pagar precisamen

te ese derecho. 

DEC!MA.- Constantemente nuestra Ley sufre modificaciones en 

sus disposiciones en virtud de que conforme van surgiendo las ne

cesidades de nuevos servicios o Incluir aquéllos por lo cuales no 

se cubre pago alguno y ésto en acuerdo con las dependencias invo

lucradas y con fundaminto en las facultades que les confiere la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás corre!! 

tivas a su competencia. 

DECIMA PRIMERA.- Obviamente en base a la situación económica 
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que sufre el pals, las cuotas de los derechos deben ir de acuerdo 

a ella, ésto es, lol derechos actualmente y de acuerdo a lo que 

establece la Ley en comento, estos se incrementan de acuerdo al 

Indice Nacional de Precios al Consumidor, es un mecanismo que per 

mite la actualización de forma t.rimestral de las cuotas, evitando 

con ello que en determinado momento sufran un rezago que obviame~ 

te serla en perjuicio del Fisco, sin embargo es oportuno señalar 

que en realidad aún con esta forma de actualización los niveles 

recaudatorios no son del todo satisfactorios, en virtud de que al 

prestarse el servicio y otorgarse el permiso o la concesión el P! 

go del derecho no es equivalente ya que la dependencia encargada 

egresa m~s que lo que recibe en pago por concepto de derechos. 

DECIMA SEGUNDA.- El Código Fiscal establece en su articulo 

1o. que sólo mediante Ley podrá destinarse una contribución a un 

gasto público especifico, situación que la Ley objeto de este tr! 

bajo contemplaba hasta el año de 1991; actualmente la mayorla de 

los destinos especlficos han desaparecido en virtud de que aqué

l las dependencias que gozaban de ellos, no cumplían con los line! 

mientas señalados con el objeto de establecer un mejor control de 

los ingresos asignados y una mayor transparencia financiera; sin 

embargo, la derogación de casi todos los destinos especificas per 

mite que las dependencias lleven a cabo sus funciones de la man~ 

ramas eficiente posible, en vi~ta de la internacionalización 

económica que pronto obtendr~ México. 
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DECIMA TERCERA.- Considero que dentro de las Disposiciones 

Generales de la Ley, el que se señale que los servidores serAn 

responsables del cobro y entero de los derechos y que dado el ca

so de omisión total o parcial en ellos afectarA el presupuesto de 

la dependencia en un equivalente a dos veces el valor de la omi

sión efectuada, es acertada ya que permite un mejor control fis

cal ademAs obliga a los servidores pOblicos a estar actualizados 

en el cobro exacto y actual de los derechos. 

DEClMA CUARTA.- BAsicamente, la Ley Federal de Derechos se 

integra de dos rubros: Titulo I denominado "De los derechos por 

la prestación de servicios" y el Titulo 11 "De los derechos por 

el uso o aprovechamiento de Bienes de dominio pObllco", compre_!! 

diendo el primero todas aquellas Secretaria de Estado y órganos 

desconcentrados que en función de las faculta des que le son con 

feridas por la Ley OrgAnica de la Administración POblica Federal 

prestan servicios inherentes al Estado; por lo que hace al segu

do, y con fundamento en la Constitución Poi itica de los Estados 

Unidos Mexicanos Articulo 73 fracción XXIX-A, facultad del Con

greso para establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y 

explotación de los recursos naturales de acuerdo con lo estipu

lado en la Ley General de Bienes Nacionales y que en el Titulo 

Ji son regula.dos esos usos o explotación ya sea por entes pObl.!. 

cos o privados en concesión. 

DECIMA QUINTA.- Las reformas a la Ley Federal de Derechos 

ha comprendido principalmente a tecnicismos abarcando tres grupos 
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fundamentales, el primero tendiente a incorporar nuevos servicios 

que la administración pública proporciona; el segundo grupo lo i~ 

tegran aquellas propuestas de reformas y d~rogaciones cuya final! 

dad es mantener actualizado dicho· ordenamiento mediante derogación 

de servicios que ya no se proporcionan, definiendo diversos con

ceptos para hacer més claro el texto de la Ley, corrigiendo textos 

en.virtud de reformas propuestas; por último modificaciones y ad! 

cienes que permitan optimizar Jos montos de la recaudación sin i~ 

pactar fuertemente en las cuotas correspondientes. 



P R O P U E S T A S 

PRIMERA.- Actualmente para el cobro de los derechos nos te

nemos que remitir a una Tabla de Ajuste establecida en el Articu

lo 60. de la Ley Federal de Derechos; sin embargo.con las refor

mas a la Ley Monetaria que crea una Nueva Unidad del Sistema Man~ 

tario de los Estados Unidos Mexicanos, se propone que se derogue 

dicha Tabla de Ajuste toda vez que corresponderla a un concepto 

meramente económico y no jurldico. 

SEGUNDA.- Se considera que debe existir una mayor difusión 

de la Ley Federal de Derechos, a pesar de que la propia Ley dice 

que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elaborarl y dis

tribuirl, mediante folletos los textos de la Ley, lamentablemente 

ésto no se lleva a cabo en su totalidad, por otro lado tampoco 

existen editoriales que se interesen en la elaboración y distrib~ 

ción de los textos de la Ley como si ocurre con otras disposicio

nes de carácter fiscal como la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Activo de las Empresas, 

etc. La Secretaria de Hacienda a través de la Administración Ge

neral Jurldica de Ingresos en su área respectiva elabora dicha 

Ley justo es señalarlo pero ésta jamls llega al interesado que 

son todas las dependencias prestadoras de servicios o del uso o 

goce de inmuebles con excepción de aquéllas áreas que ya están e~ 

teradas del procedimiento. 
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TERCERA.- Se .. considera que debe existir una mayor coordina

ción en cuanto a !'os .sérvicios que deben ser cubiertos en moneda 

extÍ-anjerá•y q'ue son prestados en el extranjero por las oficinas 
•' ', '' 

.·; .-.·,"·, 

autorizadas .. y:que,·aigunas como los Consulados son competencia de 

la Secreta~!a de H~ciénda y Crédito Público, entre otras. 

CUARTA.- Se propone que las cuotas referentes a los servi

cios de flora, fauna y caza deportiva se incrementen de manera s~ 

mestral con un factor especial que señale la propia Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público que bien pudiera ser la suma de los 

factores de los dos trimestres anteriores a la fecha del incre-

mento. 

QUINTA.- Se propone por lo que respecta a los productos se

ñalados en el articulo 7o. de la Ley Federal de Derechos un meca

nismo especial que permita a la dependencia prestadora del servi

cio en sus ámbitos de derecho privado actualizar los productos de 

manera eficaz en base a los estudios que la propia dependencia 

realice en cuanto a gastos de operación, mantenimiento e inver-

sión pero que a su vez no repercuta de manera gravosa al usuario 

del servicio, asimismo serla conveniente definir en la misma Ley 

de una manera mas clara lo que debe entenderse por producto en dl 

ferencia con el derecho ya que se da el caso de que en la practi

ca ambos llegan a ser confundidos. 

SEXTA.- En vista de la pronta internacionalización de México 
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en el marco económico, obvio es que en materia de derechos se tr~ 

te de crear una compatibilidad con los existentes en otros paises 

y que su cobro sea de acuerdo con los lineamientos internaciona

les, ésto es, que si en un pals no cobran derechos como los seña

lados en el Capitulo XV que señala los Derechos para Racional izar 

el Uso o Aprovechamiento del Espa¿io Aéreo o en el Capitulo XIV 

los Derechos por el Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio 

POblico de la Nación como Cuerpos Receptores de las Descargas de 

Aguas Residuales, en México existan pero de un monto acoerde al 

servicio. 

SEPTIMA.- Lo anteriormente señalado se basa en la experien

cia que el trabajar en la Secretarla de Hacienda y Crédito Públi

co nos ha dado y hemos podido observar la protesta de otros 

paises, en concreto Estados Unidos, y que de alguna manera crea 

una imagen negativa al exterior que se reflejarla en la preferen

cia por nuestros puertos y aeropuertos entre otros. No quiere d~ 

cir con ésto que México permita totalmente el abuso por parte de 

otros paises para venir y realizar sus actividades sin mayor con

trol, pero si el pago de un derecho eficaz y suficiente para cu

brir ese servicio. 

OCTAVA.- Se propone mayor rigor en la aplicación del cobro 

de los derechos tanto por parte de las dependencias prestadoras 

de los servicios como la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, 

la Ley en comento no es un "cat~logo de precios" en un ordena-
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miento jurldico debidamente aprobado por el Congreso de la Unión 

una vez cubiertos todos los requisitos para su legalidad, la san

ción señalada en el quinto párrafo del articulo 3o. de la Ley si 

bien provoca en los servidores públicos cierto temor pero sólo en 

aquéllos que la conocen pero qué ocurre con los que no, por lo 

tanto reitero nuevamente que la Ley debe ser de conocimiento co

mo lo son las otras disposiciones de carácter fiscal. 

NOVENA.- Se propone la actualización de algunos servicios 

como la derogación de otros en virtud de Ja expedición de nuevas 

disposiciones como lo son la Ley Minera, Ley Agraria, Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal, Ley Orgánica de Petró

leos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, entre otros. 

DECIMA.- Se propone derogar el concepto señalado en el Ar

ticulo 34-A en virtud de que el supuesto de actualización de los 

limites m!nimos y máximos de las cantidades que se cobran por de

rechos se encuentra ya regulado por el quinto párrafo del Articu

lo lo. de la Ley. 

DECIMA PRIMERA.- Derivado de los cambios que incorpora la 

nueva Ley Minera, para agilizar el despacho de los trámites mine

ros, se propone el establecimiento del cobro de derechos por la 

inscripción de actos, contratos o convenios en el Registro Públi

co de Minerla mediante las adecuaciones y estudios procedentes, 
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con el objeto de fomentar la producción minera. Recordemos que 

México mlneralmente hablando, ha ocupado un lugar internacional. 

DECIMA SEGUNDA.- Finalmente se propone que el incremento de 

los derechos sea de manera anual, considerando para ello la elab~ 

ración de proyectos con suficiente tiempo como para poder discu

tirlo ante el Congreso, contando con análisis financieros, esta

dlsticos, sociales, administrativos e impacto social dándole ma

yor impulso a la Ley Federal de Derechos, claro está en coordina

ción con los Estados que se hayan adherido al Programa de Coordi

nación Fiscal en materia Fiscal. 



1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

AGUIRRE PANGBURN, RUBEN, La Claslflcai:!On Tributaria de Jos 
Ingresos del Estado. 

AHUMADA GUILLERMO, Tratado de Finanzas Públicas, Edic!On 
Tomo '. México 1956. 

ARR!OJA VIZCAJNO, ADOLFO, Derecho Fiscal, Editorial Themis, 
Sexta Edición, México 1990. 

BIELSA RAFAEL, Derecho Administrativo, Editorial De Palma, 
Buenos Aires 1956. 

CHAVERO O. ALFREDO, México a Través de los Siglos, Edito
rial Cumbre, S.A. Décimo primera Edición, Tomo 1, México 
1974. 

COROOVA ARNALOO, La ldeologla de la Revolución Mexicana, 
Ediciones Era, Décima Octava Edición, México 1980. 

DELGADILLO GUTJERREZ, Elementos de Derecho Administrativo, 
Segundo Curso, Primera Edición, México 1989. 

DE LA GARZA SERGIO FRANCISCO, Derecho Financiero Mexicano, 
Editorial Porrúa, S.A., Décima Sexta Edición, México 1990. 

OUGUIT LEON, Derecho Constitucional, Editorial Ariel Tomo 
11, Barce 1 ona España 1928. 

FLORES ZAVALA, ERNESTO, Elementos de Finanzas Públicas Mexi 
canas, Editorial Porrúa, S.A. Vigésima Séptima Editorial, -
México, 1986. 



135 

11) FONROUGE GULIANI, Derecho Financiero, Editorial Depalma, 
Segunda Edición, Tomo !, Buenos Aires, Argentina, 1973. 

12) GOMEZ GRANILLO, MOISES, Teorla Económica, Editorial Esfinge, 
México 1984. 

13) LOPEZ ROSADO DIEGO, Historia y Pensamiento Económico de Mé
xico, Editorial Textos Universitarios U.N.A.M. Primera Edi
ción, México 1972. 

14) OLAVARRIA Y FERRERIA ENRIQUE, DE DIOS ARIAS JUAN, México a 
Través de los Siglos, Editorial Cumbre, S.A., Décimo Prime
ra Edición, Tomo IV, México 1974. 

15) OLVERA TORO, JORGE, Manual de Derecho Administrativo, Edito 
r!.al Porrúa México 1967. 

16) RANGEL COUTO, HUGO, Derecho Económico, Tercera Edición, Edi 
torlal Porrúa, México 1988. 

17) RIVA PALACIO VICENTE. México a través de los Siglos, Edito
rial Cumbre, S.A. Décimo primera Edición, Tomo 11, México 
1974. 

18) SERRA ROJAS ANDRES, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, 
S.A., Décimotercera Edición, México 1985. 

19) VILLEGAS BASAVILLASO, Tratado de Derecho Administrativo, Jns 
tltuto de Estudios Pol!ticos, Tomo JI, Madrid 1962. 

20) Criterios de la Secretarla de H<cienda y Crédito Público 
1988. 

21) Diccionario Enciclopédico, Gran Sopena, Tomo l. Editorial 
Ramón Sopena, S.A. Barcelona España 1973. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Sistema Tributario Mexicano
	Capítulo II. Los Incrementos Económicos del Estado Mexicano a través de los Ingresos Federales
	Capítulo III. Los Derechos como Concepto Jurídico Fiscal en la Legislación Mexicana
	Capítulo IV. Análisis Jurídico de la ley Federal de Derechos
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía



